
SES illt 62 A ■ »  EN MOTES 39 D E M S U  DE 1938
(De 4 a 7 P. M.)

PRESID ENCIA DEL SEÑOR CRUCIIAGA

SUMARIO

1. E l señor G atiea  se ocupa de las cons- 
tru e d e n e s  hosp ita larias.

2 . 4E1 señor Pradeñas protesta p o r concep
tos emitidos en la Cámara de D iputa
dos ai tra ta rse  del proyecto sobre alza 
de tarifas eléctricas.

3. El señor P radeñas se refiere a actos de 
intervención electoral. El señor Ossa se 
ocupa de esta materia.

Se suspende la sesión.

4. A segunda hora se tra ta  del proyecto 
que declara delito la transm isión de 
enferm edades de trascendencia social 
y se acuerda pasar el proyecto a la Co
misión de Legislación y Justic ia .

5. Se acuerda p asa r a la Comisión de Le
gislación y Justic ia  el proyecto sobre 
reserva a agencias chilenas de trasm i
sión de noticias nacionales dentro  del 
país.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Alessandri R., Fernando Lafcrtte G., Elias.
Azocar A., Guillermo. Lira I., Alejo.
Bórquez P., Alfonso. Martínez M., Julio.
Bravo 0., Enrique. Michels, Rodolfo.
Concha S., Aquiles. Opazo L., Pedro.
Concha, Luis A. Ossa C., Manuel.
Cruz C., Ernesto. Pradeñas M., Juan.
Duran B., Florencio. Rivera B., Gustavo.
Errázuriz, Maximiano. Ríos Arias, J. M.
Figueroa A., Hernán. Schnake V., Oscar.
Gatiea S., Ahraham. Silva C., Romualdo.
Grove V., Hugo. Silva S., Matías.
Grove V., Marmaduke. Ureta E., Arturo.
Gumucio, Rafael Luis. Urrejola, José Feo.
CFtramán, Eleodoro En- U rrutia M., Ignacio.

xique. Valenzuela V., Oscar.
H iria rt C., Osvaldo. Walker L., Horacio.

ACTA APROBADA

Sesión 60.a ordinaria, en lunes 29 de agosto 
de 1938

Presidencia del señor Cruchaga

Se levanta la sesión. Asistieron los señores: A lessandri, Azo
car, Bórquez, Bravo, Concha Aquiles, Con-
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cha Luis, Cruz, D uran, Errázuriz, F igueroa, 
Gatiea, Grove Hugo, Grove M armaduke, 
Gumucio, Guzmán, I lir ia r t,  L afertte , Lira, 
Maza, Miehels, Moller, Muñoz, Opazo, Ossa, 
Pradenas, Rivera, Ríos, Rodríguez, Schna- 
ke, Silva Romualdo, Silva Matías, Ureta, 
U rrejola, TTrrutia, Valenzuela y W alker.

El señor P residente da por aprobada el 
acta de la sesión 58.a en 21 del actual, que 
no ha sido obsérvenla.

El acta de la sesión 59.a, en 25 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de bis negocios 
<pie a continuación se indican :

Mensaje

Tino de S . E . el Presidente de la Repú
blica. en que inicia un provecto de ley -vi
bre Reestructuración de los Servicios de la 
inspección General del Trabajo.

Pasó a la Comisión de Trabajo y P revi
sión Social.

Oficios

.Mueve de la H onorab le  Cám ara de D ipu
tados .

Con el Lo comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre Código de Aguas.

Pasó a la Comisión ele Legislación y Jus-

Con el 2.o comunica que ha aprobado un 
oroyeeio de ley sobre condonación de con
tribuciones y consumos de agua potable 
adeudados por la Población “Centenario de 
Chillán.

Pasó a la Comisión de Hacienda.
Con el 3.o comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre autorización a la  Em
presa de los Ferrocarriles para concurrir 
a la formación de una Sociedad Anónima 
con el í'in de construir y explotar un hotel 
de turism o en la C ordillera de Los Andes 
a orillas de la Laguna del Inca.

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación.

Con los cinco siguientes comunica que ha 
tenido a bien no insistir en la aprobación de

los siguientes proyectos de ley desechados 
por el Senado:

Sobre modificación del inciso l.o  del ar
tículo 13 del Decreto con Fuerza de Ley 
núm ero 1,600 de marzo de 1931, sobre cons
titución de la propiedad au stra l;

Sobre modificación de los artículos l.o y 
2.o del Decreto eon Fuerza de Ley número 
69 referente a arrendam iento de bienes ra í
ces fiscales;

Sobre derogación de las leyes 5,092 y 
5,291 relativas el uso obligatorio del enva
se de m ad era ;

Sobre concesión de sillos en poblaciones 
que se fundaron de acuerdo con la ley de 
-1 de diciembre de 1866, o con el Decreto 
con Fuerza de Ley 256 de mayo de 1932; y

Sobre autorización al Presidente de la 
República para conceder a personas na tu 
rales o sociedades la explotación de los bos
ques fiscales en Aysén y Magallanes.

Se m andaren  a rch ivar.
Con el 9.o comunica que lia designado al 

D iputado don Rafael Moreno para  concu
r r ir  al Senado a sostener el proyecto de ley 
sobre Código de Aguas.

,Se mandó ag regar a sus antecedentes.
Uno del M inistro de Relaciones Exterio

res, eon el cual transcribe un telegram a de ' 
la Legación de Chile en bruselas en que pi
de respuesta, del Senado a la invitación pa
ra la Conferencia Parlam entaria In terna
cional de Comercio que se celebrará en 
Varsovia el 5 de septiembre.

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores.

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional, eon el cual contesta el oficio número 
312 que se le dirigió a nombre del honora
ble Senador don Eleodoro Enrique Guzmán 
en que se pedía se consultara en el P resu
puesto de 1939 la suma de 300,000 pesos 
para term inar el H ogar del M arinero Mer
cante “A rturo W ilson” .

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores.

Informes

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el M ensaje de S. E . el Presiden
te de la República en que solicita el acuer
do necesario para  ascender a Contraalm i-



62.a SESION ORDINARIA EN  MARTES 30' DE AGOSTO D E 1938 1855

rau te  de la A rm ada al 'Capitán de Navio 
don M anfredo Becerra S aavedra  y a Capi
tanes de Navio a los Capitanes de F ragata 
don Carlos H errera Acevedo y don José 
Consiglio R ébora ;

Uno de la Comisión de Gobierno recaído 
en la Moción del honorable Senador clon 
M asim iano E rrázuriz, sobre modificación 
del Decreto Ley número 556 referente a 
Censura Cinematográfica.

Q u. e d a r o n para tabla.
Dos de la Comisión de Gobierno, recaí

dos en los siguientes proyectos de ley de la 
H onorable Cámara de D iputados:

¡Sobre creación de la provincia de Osor- 
no; y

Sobre formación de una Sociedad Anóni
ma para construir y explo tar un hotel de 
turism o en V aldivia.

Quedaron para  ta b la .

Solicitudes

Una de doña Guillermina Carrasco v. de 
Muñoz en que pide pensión; y

Una de don Manuel M ontecinos en que 
pide aumento de pensión.

Pasaron a la Comisión de Solicitudes P ar
ticulares de G racia.

Fácil Despacho

A insinuación del señor Presidente, y 
con el asentimiento de la Sala, se acuer
da enviar al Arcdiivo, por haber perdido su 
oportunidad, los siguientes negocios:

1. Moción de los señores Núñez M orga
ño, Pivvonka v Cabero, de septiembre de 
1931, en que proponen au to rizar a las ins
tituciones de crédito hipotecario para emi
t i r  bonos de emergencia.

2. Moción de los señores Senadores Opa
zo, Cruz, U rru tia  y Meza, de agosto de 1937, 
sobre traspaso de fondos de un ítem del P re 
supuesto de Fomento a otro del Presupuesto 
de Defensa, de dicho añ o .

3. Moción del señor Senador don Aurelio 
Cruzat, de noviembre de 1927, sobre .jubi
lación de los empleados ¡públicos que ingresa, 
ron al servicio con an terio ridad  a la crea

ción de la Caja Nacional de Empleados P ú 
blicos y Period istas.

Incidentes

El señor Gatica ruega a la Sala tenga a 
bien acordar se reitere al señor Ministro de 
Salubridad, el oficio que se le dirigió en 
nombre de Su Señoría, hace ya algún tiem 
po, pidiéndole una nómina completa de las 
propiedades raíces que la Ju n ta  Central de 
Beneficencia tenga en el país.

Hace, en seguida, nuevas cvusid,oracio
nes sobre la necesidad de resolver el p ro 
blema que se refiere a la expropiación de los 
fundos de la Beneficencia en “ Coirón” y 
“ Tabuiueo” , en el valle de! Chnapa. para 
su parcelación.

El señor Grove don M arm adnke ruega al 
señor P residente se sirva anunciar en la Ta
bla de Fácil Despacho el piroyecto de ley, 
aprobado por la Cámara de Diputados, so
bre jubilación de los empleados del Congre
so .

El señor Presidente lo anuncia.

Los señores D uran y Grove don Hugo, 
form ulan indicación para que se dé el se
gundo lugar en la tabla ordinaria al pro
yecto de ley por el cual se califica como 
delito la transm isión de enfermedades ve
néreas .

E l señor Bravo fonnnla indicación para 
que se amplíe el plazo a la Comisión encar
gada de estud iar el proyecto (pie reorgani
za los servicios de la Dirección de! L ito
ral y de M arina Mercante, que ha sido de
clarado de simule urgencia, en seis días 
m ás .

El señor R ivera formula indicación, p a 
ra que se exima del trám ite a Comisión, y 
se tome inm ediatam ente en consideración, 
el proyerto de ley de la C ám ara de Dipu
tados. por el cual se condonan las contri
buciones y las cuentas por consumo de agua 
potable de Em presas Fiscales, adeudadas 
por la Polación Centenario de Ghillán.

Se dan ñor teñouñados los incidentes.
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Con el asentimiento de ];i Sala, se acuer
da re ite ra r, en la form a acostum brada, el 
oficio pedido por el señor (¡atica.

La indicación de los señores D nrán  y 
Oro ve don Hugo, y Ja de! señor B ravo, se 
dan sucesiva y tácitam ente por aprobadas.

El señor Presidente pune en votación la 
indicación del ¡honorable señor Ossa. que 
quedó en segunda discusión en sesión an te
rior. para pasar en informe a la Comisión 
de A gricu ltu ra  y Colonización, antes que a 
la de Constitución, Legislación y Justic ia , 
el proyecto sobre inm igración.

TáciíamenC* se da por ap robada .
La indicación del señor Rivera se da tam 

bién tácitam ente por aprobada.
El señ o r P residen te  pone en d iscusión ge

nera) el proyecto de ley  a (pie se refiere 
di'-lui ind icación .

L san de la palabra los señores Azocar, 
R ivera. Pi'adenas y 1Trrejola.

Cerrado el debale, se da tácitam ente por 
aprobado en general.

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la disensión particu lar.

Artículo l  o

El señor Rivera form ula indicación para 
que la piarte inicial del artículo se redac
te como sigue:

“Condolíanse las contribuciones insolutas 
y las deudas provenientes de consumos de 
agua potable de empresas fiscales, que de
ba la población Centenario ele Chillan, de
v e n g a d a s ... e tc .”

El señor Pradeñas form ula indicación p a
ra que la parte del artículo desde donde 
dice: “ . . . y  la fecha en (pie los actuales 
dueños adquirieron títu lo  de d o m in io ... 
etc.” , se substituya por la. frase: “ y el se
gundo semestre! de 1987, inclusive” .

Cerrado el debate, se da tácitam ente por 
aprobado el artículo, con la indicación del 
señor R ivera y la del señor P radeñas.

Artículos 2.o y 3,o

Se dan sucesiva y tácitam ente por dese
chados .

Artículo 4 o

Se da Tácitam ente p o r ap robado .
El proyecto aprobado, con las m odifica

ciones. queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:

‘‘Artículo l.o C ondónense das con tribucio 
nes insolutas y las deudas p roven ien tes de 
consumos de agua potab le  de em presas fis
cales. (pie deba- la población C entenario , de 
Cliillán, devengadas en tre  el p rim er sem es
tre  de 1929 y el segundo sem estre de 1937, 
inclusives.

Artículo 2.o E sla  ley reg irá  desde la fe
cha de su publicación en el ‘'D ia rio  Ofi
cia l” .

E l señor Maza, con el asentim iento de la 
Sala, pide que se pase en informe a la Co
misión de Hacienda el proyecto de ley, 
aprobado por la Cámara de Diputados, por 
el cual se autoriza a ia M unicipalidad de 
V ald iv ia  y a- la Em presa de los I-ViToea- 
rriles del Estado, para  la formación de una 
Sociedad Anónima que construya y explote 
un gran Hotel de Turismo en la ciudad de 
V ald iv ia .

E l señor Lira, tam bién con el asentim ien
to de la iSala, pide que se acuerde pasar a 
la Comisión de H acienda el proyecto de ley 
de la Cám ara de D iputados por el cual se 
crea la provincia de Osorno.

Tácitam ente se dan por aprobadas las pe
ticiones de los dos señores Senadores.

.Se suspende la sesión.

SEGUNDA LIORA

Orden del Día

El señor Muñoz Cornejo, con el 
asentim iento de la (Sala, pide se rea
bra el debate en la parte que co
rresponda, del proyecto sobre m odifi
caciones a la ley núm ero 5,946, de reclu ta
miento, nom bram ientos y ascensos del perso
nal de las fuerzas arm adas, a fin de salvar
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una omisión en que se incurrió; y para es
te efecto, form ula desde luego indicación 
p a ta  agregar al artículo 3. o del proyecto 
el siguiente inciso :

“No obstante Jo dispuesto en los dos inci
sos anteriores, podrán ser designados para  
uesempenar los cargos a que este artículo 
se refiere, o cualquiera otro del servicio de 
Justicia M ilitar, los abogados que hubieren 
desempeñado funciones judiciales durante 
dos años, a lo menos, y que sean Oficiales 
de E jército  en re tiro ’’.

El. señor U rru tia  pide que se cumpla con 
lo dispuesto en el artículo 101 del Regla
mento.

E l señor P residente expresa que en la se
sión próxima, de acuerdo con la dispo
sición citada, consultará a la Sala.

Mensaje del Ejecutivo, por el cual se au
menta la pianta de Oficiales de Armas y 
de los servicios del Ejército.

Continua la discusión general de este ne
gocio .

P san  de la palabra los señores Pradeñas,
I r ru t ia ,  Guznián y Rodríguez.

Cerrado el deate, se da tácitam ente por
aprobado en general.

Antes de en tra r a la disensión p a rticu la r,
a petición del honorable  señor Guznián. se da 
lectura a lis  sigu ien tes indicaciones pasa
das a la M esa:

Del señor Bravo :
M odificar el artículo l .o  del proyecto de 

la Comisión, en el rubro “Oficiales de A r
m a s ’, en la siguiente form a:

201 Core,neles, en; vez de 12.
20 Tenientes Coroneles, en vez de 15.
45 Mayores, en vez de 37.
90 Capitanes, en vez de 75.
— D< 1 señor Grove. don Marmadvtke:
'Sustituir en el mismo rubro los rengle-' 

nc-s que dicen:
‘'75 Capitanes*’ y

50 Tenientes”, por el siguiente:
“125 C apitanes” .

—Del señor Gnzmán :
En el rubro Oficiales de T ren” , agregar 

lo .siguiente:
“3 Mayores, 5 Capitanes, 7 Tenientes” (en

lugar de dos que propone la Comisión) ■ 6
Subtenientes’’. ’

En el rub ro  Oficiales de Intendencia y  A d
m inistración, dos Tenientes Coroneles ele
Intendencia, en vez de uno; tres M ayores 
de Intendencia, en vez de dos; doce C apita
nes de Adm inistración, en vez de uno.

.En el rub ro  Oficiales de Sanidad, un Te
niente Coronel de Sanidad D ental; tres  Ma
yo-res de Sanidad D enta l; tres Capitanes 
(en lugar de dos), de Sanidad D ental.

—De los señores Bravo y Guznián: 
A gregar el siguiente r u b ro :
Servicio de Bandas,
lin  Teniente, Subdirector de B andas.
—Be los señores Muñoz, Lira y Silva 

C ortés:
rui el rub ro  “Servicio Religioso”, ag reg a r: 
“ En V icario General Castrense, con grado, 

de Coronel .
tu  este V icario es Obispo, tendrá el grado 

de General de B rigada” .
Se toma, en seguida, en consideración, el 

provecto, en discusión p articu la r.

Artículo l .o

Eli discusión, conjuntam ente con las in 
dicaciones correspondientes, usan de la p a 
ja ra  los señores Bravo, Grove don M arina- 
duh-e, U rru tia , Azóc-ar, P radeñas y R odrí
guez.

E l señor P radenas renueva como indica
ción de Su Señoría, el artículo l .o  del p ro 
yecto íorm ulado en la moción respectiva, en 
compañía de varios señores Senadores, y que 
es como sigue :

‘Articule l . o  La planta de Oficiales de 
A nuas del E jerc ito  será la siguiente:

5 Generales de División;
9 Generales de B rigada;

42 Coroneles;
90 Tenientes Coroneles.

145 M ayores;
400 C apitanes;
520 Oíieiales Subalternos, repartidos entre 

los grados de Tenientes, Subtenientes y 
Alféreces’’ .

Cerrado el debate, se acuerda proceder a 
la volación del artículo que propone la Co
misión, por renglones.

118. —O rd. —Sen.
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Tácitamente se dan por aprobados los dos 
renglones: “Generales de D ivisión'’ y “Ge
nerales de B rig ad a” .

E l señor P radeñas re tira  su indicación, 
referente a éstos.

Tácitamente se da por re tira d a .

Por 2 ;ívo tos contra 4 y 3 abstenciones, .se 
da por aprobado el aumento en veinte Co
roneles, que propone el señor Bravo, en vez 
de 12, que propone la Comisión.

Por 21 votos contra 5 y 4 abstenciones, se 
acuerda el aum ento de veinte Teniente Coro
neles en vez de 15.

P o r 23 votos contra 5 y una abstención, se 
acuerda el aumento de 45 Mayores, en vez 
de 37-

Por 18 votos contra 9 y una abstención, 
queda desechada la indicación diel señor 
Grove para re fund ir los 75 Capitanes y 50 
Tenientes, en 125 Capitanes.

Tácitamente se da por apro Dada la in 
dicación del señor Bravo, para aum entar 
los Capitanes en 90, en vez de 75 que p ro 
pone la Comisión.

Las indicaciones del señor Pradeñas, se 
dan tácitam ente por elim inadas.

Por 15 votos contra 8, una abstención y 
un pareo, se desecha la indicación del señor 
Guzmán, en lo que se refiere a los O ficia
les de T ren .

Se da tácitam ente por aprobado este ru 
bro como lo propone la Comisión.

Por 19 votos contra 3, y una abstención, 
queda desechada la indicación del señor 
Guzmán, referente al rubro de Oficiales (le 
Intendencia y Administración, y se da tá 
citam ente por aprobado como lo propone la
Comisión .

Con la misma votación anterior, se da por 
desechada la indicación del señor Guzmán, 
referente al rubro Oficiales de Sanidad.

Tácitam ente se da por aprobado este ru 
bro como lo propone la Comisión.

Io'ual resolución se tom a respecto del ru 
bro Oficiales de Sanidad Dental.

Tácitam ente se da por aprobado como lo 
propone la Comisión, el rubro Oficiales de 
V e te rin a ria .

E n el rubro  Oficiales de Justicia, el se
ñor Bravo form ula indicación para qu'e se 
cree el cargo de “ Un A u d ito r del Comando 
en Jefe, con el grado de Coronel” .

E l señor Guzmán m odifica la indicación 
del señor Bravo, proponiendo que se diga 
“Un A uditor General, con el grado de Ge
neral de B rigada” .

El señor Bravo acep ta .
Tácitam ente se da por aprobado el rubro 

con la indicación del señor Guzmán.
El rubro “ Servicio Religioso”, se da tác i

tamente por aprobado en la parte no ob
servada, como lo propone la Comisión.

En votación la indicación de los señores 
Muñoz, L ira y Silva Cortés, resulta apro
bada por 18 votos contra  5, una abstención 
y un p a rc o .

La indicación de los señores Bravo y Guz
mán, para  consultar el rubro “Servicio de 
Bandas” , en la forma en que lo propone, 
se da tácitam ente por aprobada, con el vo
to en contra del señor R ivera.

Artículo 2.o

Usa di1 la palabra el señor A zocar.
Cerrado el debate, se da tácitam ente por 

aprobado .

Artículo S.o

El señor W alker form ula indicación para 
que se redacte como s ig u e :

“A rtículo . . .  El m ayor gasto que origine 
la presente ley du ran te  el año en curso, se 
deducirá de . . .  e tc .’

Cerrado el debate, se da tácitam ente por 
aprobado, con la indicación form ulada.

Artículo 4.o

Se da tácitam ente por aprobado.
E l proyecto aprobado es como sigue:

PRO V ECTO  DE L E Y :

“ Artículo l.o Auméntase la p lanta de 
Oficiales de Armas y de los Servicios del 
E jército , aprobada por ley num ero 5,985, 
en la forma (pie s ig u e :
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Oficiales de Armas

2 Generales de División.
5 Generales de B rigada.

20 Coroneles.
20 Tenientes. Coroneles.
45 M ayores.
90 C apitanes; y
50 Tenientes.

Oficiales de Tren

1 Teniente Coronel.
2 Tenientes.

Oficiales de Intendencia y Administración

1 Coronel de Intendencia.
1 Teniente Corone] de Intendencia.
2 Mayores de Intendencia.
1 Capitán de A dm inistración; y
8 Tenientes de Adm inistración.

Oficiales de Sanidad

1 Mayor de Sanidad.
2 Capitanes de Sanidad.
7 Tenientes de S an id ad .

Oficiales de Sanidad D3níal

1 C apitán  de S an idad  D enla].
4 Tenientes de Sanidad D ental.

.Oficiales de Veterinaria

1 Coronel de V eterinaria.
3 Mayores de V eterinaria.
3 Capitanes de V eterinaria.

Oficiales ds Justicia

1 A uditor General, con 'el grado de Ge
neral de B rigada.

1 A uditor de 2.a clase (M ayor).

Servicio Religioso

1 Vicario General Castrense, con el . g ra
do de Coronel. Si este Vicario es Obispo, 
tendrá el grado de Genera] de B rigada.

2 Capellanes terceros (T en ien tes).

Servicio de Bandas

1 Teniente, 'Subdirector de Bandas.
Artículo 2„o Los cargos de Secretario v 

Relator de la Corte M arcial, de Secretario 
de la Auditoría General del E jército  v de 
Secretario del Juzgado M ilitar de Santiago, 
tendrán asimilación de M ayor.

Artículo 3.0 El mayor gasto que origine la 
presente ley durante e! año en curso, ye 
deduciia del sobrante que se producirá eu 
los ítem 09111 T I (Sueldos fijos), y 091111)4 t 
(Gratificación del 25o 'o), del Presnp¡leste 
de Guerra Algente.

Artículo 4,o Esta ley reg irá  desde la fe
cha de su publicación en el ‘'D iario Ofi
c ia l” .

j 'to ■'á í
El señor Presidente anuncia la siguiente 

la ola de asuntos de Eaeil Despacho para las 
sesiones próximas :

I .  Proyecto de ley de la Cám ara de Di- 
pillados, sobre cumplimiento de la Conven
ción de Ginebra, de 27 de .julio de 1929, re
lativa ai uso del distintivo de la Cruz Poja .

2- Proyecto de ley de la Cám ara de Di
putados por el cual se da competencia al 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de 
Curanilahue, piara, conocer en los asuntos 
referentes a! Cádigo del T rabajo .

3. Proyecto de ley de 1a. Cántara de Di
pul a dos que concede a los empleados par
ticulares de M agallanes el derecho a go
zar de un aumento especial de 30 por ciento 
en sus remuneraciones.

4. moción del señor Gnzinán, en que pro
pone incorporar al sueldo del personal de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, la actual 
gratificación del 25 por ciento.

5. Proyecto de la Cámara de Diputados 
en que se libera de derechos de internación 
los aviones que se im perten al ¡tais en las 
condiciones que se indie-an,

6. Proyecto de la Clamara de Diputados 
en. que se establece que los documentos para 
gobernar vehículos que otorguen las Munici- ■ 
palidades de Santiago y V alparaíso, servi
rán para toda la República.

Se levanta la sesión.
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CUENTA

Se dió cu en ta :

l.o Del siguiente mensaje de 8. E. el Pre
sidente de la República:

Conciudadanos del Senado y de la Cám ara
de D ip u tad o s:

La aguda crisis económica que se hizo 
sentir en el país desde el año 1931 para 
adelante, obligó, de acuerdo con los recu r
sos de nuestro Erario  ¡Nacional, a tom ar di
versas medidas de economía que se trad u je 
ron. entre otras que afectaron a la A r
m ada Nacional, en la reducción de la plan
ta de Oficiales de los diversos servicios, re
ducción que ha representado hasta  lioy 
día una disminución de 248 oiiciales, consi
derando la planta actual con la que existía 
el año 1930, no obstante los pequeños au
mentos que. debido a imprescindibles necesi
dades. se han dispuesto en años anteriores 
al presente.

E sta efectiva disminución de Oficiales de 
la Arm ada, fuera de haberse hecho sen tir en 
la necesaria y m ejor atención de los servi
cios a flote y en tie rra , de haber originado 
un excesivo recargo en las funciones del 
reducido personal y de haber impedido que 
los cargos hubieren sido y sean desempeña
dos. en algunos casos, por oficiales investi- 
tidos de los grados jerárquicos correspon
dientes a la im portancia y responsabilidad 
de los mismos, ha creado un estagnam iento 
en los ascensos, privando a muchos oficiales 
de sus justas expectativas de obtenerlos, 
dando lugar así, por otra parte, a que algu
nos tengan que verse obligados a abandonar 
las filas por alcanzarlos el máximo de la 
edad en el grado y otros a o p ta r por sn 
re tiro  voluntario, como ya ha sucedido. En 
efecto, durante los dos últimos años se han 
producido, por la ultim a causa expiesada, 
numerosos retiros de oficiales subalternos 
que, junto con p riv a r a la Institución de 
elementos eficientes, hace perd er al Erario 
los sacrificios que gastó en su formación.

Finalm ente, la ac tual organización y aten
ción de los servicios de la A rm ada, aproba
dos en conformidad a las necesidades de la 
D efensa Nacional y de la posibilidad econó

mica de la Nación, hace necesario com pletar 
la actual planta de Oficiales de la A rm ada, 
a fin  de que ella esté en armonía con sus 
propias necesidades y con la m antención de 
la eficiencia en la Institución.

P or las razones expuestas, tengo el ho
nor de someter a vuestra consideración y 
aprobación, dentro- del actual período ordi
nario de sesiones, el siguiente

PROYECTO DE L E Y :

“Artículo l .o  Auméntase la p lan ta  de 
Oficiales de Armas y de los Servicios de la 
A rm ada Nacional, aprobada por leyes n ú 
meros 5,205. 5,582 y 5,672, en la form a que 
s ig u e :

OFICIALES DE ARMAS

a) Ejecutivos:

3 C ontraalm irantes.
6 Capitanes de Navio.
9 Capitanes de F rag a ta .

17 Capitanes de Corbeta.
15 Tenientes l .o s .

b) de Artillería de Costa:

1 C ontraalm irante.
1 C apitán de Navio.
2 Capitanes de F rag a ta .
3 Capitanes de Corbeta.
8 Tenientes l .o s .

c) Ingenieros:

2 Capitanes de ¡Navio.
3 Capitanes de F rag a ta .
6 Capitanes de Corbeta.
5 Tenientes l .o s .

d) De M ar:

1 Capitán de F raga ta .
3 Capitanes de Corbeta.
6 Tenientes l .o s .

OFICIALES DE LOS SERVICIOS 

a) Administración:

2 Capitanes de Fragata.
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2 Capitanes de Corbeta.
2 Tenientes l .o s .

b) Sanidad:

1 Capitán de F rag a ta .
3 Tenientes l .o s .

c) Sanidad Dental:

1 Capitán de Corbeta.
2 Tenientes l .o s .

d) Justic ia :

1 A uditor de 1 .a  el ase.
1 S ecretario  de A u d ito ría  G eneral.

SERYTCIO RELIGIOSO:

1 Capellán 2 .o

Artículo ít.o E l mayor gasto que represen
te el cumplimiento de la presente ley se im
pu tará  . . .

Artículo 3 o La presente ley comenzará a 
reg ir desde la fecha de su publicación en 
el “Diario Oficial” .

Santiago, 3(1 de agosto de 1938.—Arturo
Alessandri.— P . Garcés Gana.

2.o Del siguiente oficio de S. .12. el Presi
dente de la. República:

Santiago, 30; de agosto de 1938. Se en
cuentra pendiente de la consideración del 
Honorable Senado el proyecto de ley que 
autoriza al E jecutivo para con tra tar un em
préstito para la Línea A érea Nacional.

En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en solicitar de V. E., se sirva 
recabar del Honorable Senado la declara
ción de urgencia para todos los trám ites 
constitucionales y legales del referido p ro 
yecto .

Dios guarde a V. E. — A rturo Alessandri. 
—Feo. Garcés Gana.

3.o De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados:

Santiago, 30 de agosto de 1938. La Cáma
ra de Diputados lia tenido a bien prestar su 
aprobación a! proyecto de ley remitido por 
el Honorable Senado por el cual se concede 
al Capitán en re tiro  y Edecán del Senado 
don Enríenle Cáete Mac Kay, el grado, p re
rrogativas y sueldo de M ayor de Ejército, 
como asimismo el derecho a usar el unifor
me m ilitar correspondiente, con la siguiente 
modificación :

Como inciso 2.o del artículo único, se ha 
consultado el siguiente:

“Gozará, también, del sueldo a que se re 
fiere el inciso anterior, el M ayor en retiro  
y Jefe de la  Guardia de la Cámara de Dipu
tados, don Roberto Guerrero Briones” .

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestr oficio núm ero 381, de 23 
del p resen te .

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná- 

tegui. —■ Julio Echaurren O., Secretario.

Santiago, 29 de agodo de 1938.- -h a  Cáma
ra de Diputados lia tenido a bien no insis
t i r  en el rechazo del proyecto de ley, por el 
cual se autoriza a la Compañía. Chilena do 
E lectricidad Lim itada para recargar en m; 
20 por ciento las tarifas de energía eléctrica 
de consumo industrial y comercial, a fin de 
aum enta’' los salarios de los obreros de la 
misma Compañía .

Lo qu etengo a honra poner en conoci
miento de V. E... en respuesta a. vuestro ofi
cio número 37'9, de fecha 23 del mes en cur
so .

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a Y. E. — Gregorio Amuná- 

tegui. — Julio Echaurren O., Secretario.

Santiago, 30 de agoslo de 1938.— Con m o ti
vo del mensaje, informe y demás anteceden
tes que tengo a honra pasar a manos de Y. 
E.. la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien p restar su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY :

“Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la República para enajenar en pública su
basta los predios y propiedad fiscales ub i
cados en las comunas que se indican:
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Comuna de San Felipe

a) Chacra San Diego, inscrita a favor del 
Fisco en el Registro de Propiedades de 1927, 
bajo el núm ero 319 y cuyos deslindes son: 
Norte, V irg in ia  Oliva y o tro s ; Sur y O rien
te, Em iliano C aballero; Poniente, calle que 
conduce a Putaendo.

b) Sitios en el A lgarrobal, inscritos con 
los núm eros 320 y 321 en el Registro de 
Propiedades de 1927, siendo los deslindes del 
prim ero: N orte y Poniente, el cerro; Sur, 
Elisa Allendes y Sucesión Juan  Gregorio 
Allendes; y. Oliente, Sucesión A gustín Val- 
dés; y los del segundo: N orte, don B ern a r
do F ernández y Sucesión A llendes; Sur, Is i
doro Cáceres y Sucesión Cáceres M artínez ; 
Oriente, Sucesión Allendes y Poniente, el 
cerro .

e) P ropiedad  de la calle Freiré, inscrita  
con el núm ero 99 del Registro de P rop ieda
des de 1920, con los siguientes d eslindes: 
Norte, M ercedes B rav o ; Sur, calle F r e i r e ; 
Oriente, Sucesión Á ltam irano y Poniente Su
cesión P edro  Arancibia-

d) P ropiedad de la calle Puente, inscrita  
con el núm ero 384 del R egistro de P rop ie
dades de 1931 con los siguientes deslindes: 
Norte, calle pública; Sur, la línea fé rrea  del 
Estado; Oriente, sitio m unicipal; y Ponien
te, la calle Puente.

Comuna Santa María

a) P ropiedad  inscrita bajo el número 450 
en el R egistro de Propiedades de 1928, con 
los siguientes deslindes: Norte, José Lazo; 
Sur. Sucesión Amable Ib áce ta ; Oriente, B rí
gida Jim énez y Poniente, Sucesión D avid 
Flores.

b) P rop iedad  inscrita con el número 453 
en el R egistro de Propiedades de 1928. cor. 
los siguientes deslindes: Norte, Belisario 
H enríquez; Sur, calle Santa M aría; Oriente, 
Edelm ira Lem us; y Poniente, propiedad de 
la P arroqu ia .

c) P ropiedad inscrita en el número 453 
en el R egistro de Propiedades de 1928, que 
deslinda: al Norle, calle Santa M aría: al 
Sur, N abor C an to ; al Oriente, Francisco Go- 
rig o itía ; y al Poniente, Sucesión Pascual 
C anto .

d) P ropiedad  inscrita con el número 453

del Registro de P ropiedades de 1928, que 
d eslin d a : al Norte, calle Santa M a r ía ; al 
Sur, Honorio Ibaceta j al Oriente, callejón 
por medio, M artina M ontenegro y o tro s ; y 
al Poniente, Pedro Oliva.

Comuna San Esteban (ex Subdelegación 11, 
calle Tocomal)

a) P ropiedad inscrita en el Registro de 
Propiedades, con el núm ero 321, de 1915 
(San Felipe), que deslinda: al Norte, Ig n a 
cio Segura y calle del C u ra to ; al Sur, calle 
To'cornal; al Oriente, Ignacio Segura; y  al 
Poniente, Gregorio F v rre r y otros.

Comuna de Santiago

Propiedad fiscal ubicada en A venida 
Beaucbeff número 1438, con los siguientes 
deslindes: Norte, en 41.30 metros, con don 
Ju an  Gause, Alberto y H éctor P inocbet Le- 
brÚP' y otros, y en 46.50 metros con prop ie
dad fiscal; Sur, en 89.40 metros, con calle 
Raim undo L arra ín ; Oriente, en 58.40 me
tros, con Avenida B eaucheff; y Poniente 
en 56.40 m etros con A venida Club H ípico.

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los predios ubicados en las comunas de San 
Felipe, Santa M aría y San Esteban, será  
destinado a increm entar los fondos necesa
rios para  adquirir un bien raíz destinado al 
Regimiento de In fan tería  número 3 “Y un
gay” del Coronel Nicolás M aruri, cuyo p re 
cio no podrá ser superior a 320.000 pesos, y 
el de la venta de la propiedad en A venida 
Beaucheff número 1438, de Santiago, debe
rá ser invertido en la prosecución de las 
obras de eonstrución del cuartel de M elipi- 
11a.

Artículo 3.0 Si con posterioridad a esta, 
ley, se enajenaren los terrenos en que ac
tualm ente funciona el Regimiento de In fa n 
tería núm ero 3 “Y ungay’’, el producido que 
se obtenga se destinará a los fines indicados 
en la le tra  a) del artículo 5 de la ley 5,989 
de 18 de enero de 1937.

Artículo 4.0 La presente ley em pezará a 
reg ir desde la fecha de su publicación en el 
“Diario Oficial” .

Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná- 
tegui. — Julio Echaurren O., Secretario .
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Santiago, 30 de agosto de 1938. — Con 
m otivo de la moción, informe y demás an 
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de D iputados ha 
tenido a bien p restar su aprobación al si
guiente

PROYECTO DE L E Y :

“Artículo único. En virtud  de lo dispues
to en el artículo 2.o transitorio  de la ley 
núm ero 6,073, de 9 de septiem bre de 1937, 
sobre Escalafón Judicial, que establece que 
los servicios prestados por los empleados del 
personal subalterno durante el régimen de 
arancel, serán considerados como servicios 
públicos para todos los efectos legales, abo
líanse, para los efectos de su jubilación y 
para  todos los demás efectos legales, al Mi
nistro  de la Corte de Apelaciones de Temu- 
co, don Urbano M arín Rojas, los tres años 
y cinco meses comprendidos en tre  el l.o de 
marzo de 1917 y el 31 d e julio de 1920, en 
que prestó servicios como oficial subalterno 
de la Secretaría del P rim er Juzgado de Le
tra s  de Concepción.

E sta ley comenzará a reg ir desde la fecha 
de su publicación en el ‘D iario  Oficial” .

Dios guarde a V. E. — Gregcrio Amuná- 
teg-ui. — Julio EchaUrren O-, Secretario.

Santiago, 30 de agosto de 1938. — Con 
motivo del mensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara ele D iputados ha tenido 
a bien p restar su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único. Concédense a doña Ro
salía Rencoret viuda cié Guerrero, en su ca
rác ter de hermana del Teniente Coronel de 
Sanidad, servidor de la guerra de 1879-84, 
don M anuel Rencoret, Jos beneficios del ar
tículo l.o transitorio  de la ley núm ero 5,311, 
de 4 de diciembre de 1933.

Esta ley regará desde la fecha de su pu
blicación en el “ Diario Oficial” .

Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná- 
tegui. — Julio Echaurren O., Secretario.

4-o De una solicitud de doña Clara Rosa

Riquelme, en que pide la devolución de an
tecedentes.

Debate

PRIMER.-. HORA

Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., con la 
presencia en la Sala de 21 señores Ssnadc-
r  e s .

El señor Cruchaga (P resid en te ).— E¡i e: 
nombre de Dios, se abre la sesión.

E l acta de la sesión'60.a, en 29 de agosto, 
ap ro b ad a .

E l acta de la sesión 61.a, en 30 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado
res .

¡Se va a dar cuenta .de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
C uenta.

ASCENSO DE LOS EDECANES DEL CON- 
GRESO NACIONAL

El señor Cruchaga (P resid en te ). — Co
rresponde considerar los asuntos anuncia
dos en la Tabla de Fácil Despacho.

El señor Secretario.— “La Cámara de Di
putados ha tenido a bien p re s ta r su apro
bación al proyecto de ley rem itido por el 
Honorable Senado, por el cual se concede al 
C apitán en re tiro  y Edecán del Senado, don 
Enrique Gaete Mac Kay, el grado, p re rro 
gativas y sueldo de Mayor de E jército , como 
asimismo el derecho a usar el uniform e mi
lita r  correspondiente, con la siguiente mo
dificación :

Como inciso 2. o del artículo único, se ha 
consultado el s ig u ien te :

“Gozará, tam bién, del sueldo a que se re 
fiere el inciso anterior, el M ayor en R eti
ro y Jefe de la Guardia de la Cámara de 
Diputados, don Roberto G uerrero Brio- 
nes” .

El señor Cruchaga (P re sid en te ). — E n  
discusión la modificación in troducida al p ro 
yecto de la Honorable Cámara de D iputa
dos al proyecto clel Senado.

Ofrezco la palab ra .
Ofrezco la palab ra .
Cerrado el debate.
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Si no hay inconveniente, daré por aproba
da ha m odificación.

A p ro b a d a .
El señor Secretario — Signe el p royecto  

relacionado con la Convención celebrada en 
G in e b ra . . .

Ei señor Azocar.— Pido que se re tire  de 
la Tabla de f  ácil Despacho, señor P resi
dente .

El señor Pradeñas.— Pido se re tire  toda 
la Tabla de Fácil Despacho, señor P re s i
dente y solicito la palabra en la itera de 
Inciden tes.

El señor G atica .— Pido la palabra .
E! señor Pradeñas.— He pedido la p a la 

bra en Incidentes.
El seño r Hiriar*.— Pido la p a la b ra .
El señor Ossa.— Pido la palabra, señor 

P residente.
El señor Crnchaga (P re s id e n te ) .—  Me 

parece que el Reglam ento debería decir a l
go sobre este p u n to .

He oído que piden la palabra los seño
res Pradeñas, Ossa, Gatica e IT iriart. Xo 
sé si tam bién el honorable señor A z o c a r ...

El señor Pradeñas.— Yo la solicité p r i
mero. conjuntam ente con pedir el re tiro  de 
los asuntos de Fácil Despacho, señor P resi
dente .

El señor Azocar.— Hubo acuerdo del Se
nado para  que yo usara hoy día de la pa la
bra en la hora de Incidentes, y yo se la be 
cedido a mi honorable colega señor Ili- 
r ia r t.

El señor Gatica. — Yo quisiera ocupar 
unos diez minutos solamente, para te rm i
nar las observaciones que estaba fo rm ulan
do ayer.

El señor Crnchaga (P resid en te ).—  Los 
señores Senadores deben darse cuenta de 
la situación que se p lantea a la Mesa, cuan
do 4 o 5 señores Senadores piden la, pala
bra al mismo tiempo y el P residente qui
siera d a r  satisfacción a todos.

¡Propongo -que escuchemos primero al ho
norable señor Gatica, que no em pleará más 
de 10 minutos, como ha dicho; en seguida 
al honorable señor P rad e ñ as ; después al 
honorable señor Ossa, y a continuación al 
honorable señor H iria r t.

El señor Lira- Infante. — ¿Podría que
dar yo inscrito para m añana?

El señor Azocar.— Y después del hono
rable señor Lira quisiera hablar yo. señor 
P residente. Me pospongo a lodos.

El señor C rnchaga (P residen te ) .— Tiene 
la palabra  el honorab le  señor G atica.

OOKSTSUCOIüMES HOSPITALARIAS

E l señor Gatica.— M anifestaba al term i
n a r la llo ra  de Incidentes de ayer, señor 
Presidente, que basta la fecha el Gobierno 
no había m anifestado si oslaba conforme 
con la jiolítica que en materia de construc
ciones hospitalarias ha seguido la Junta 
Central de Beneficencia.

Eo creía que era necesario que manifes
tase su opinión en pro o en contra de esta 
m anera de proceder, por cuanto son mu
chos los millones que, a mí juicio, se lian 
m algastado sin resultado prácth. o alguno y 
con perjuicio para la atención de los en
fermos que bogan a los hospitales.

Voy a dar a conocer ahora al Honorable 
Senado otra de las construcciones suntuosas 
que se lian hecho por la Jun ta  Central de 
Beneficencia, y es el edificio que ha cons
tru ido  tiara sus oficinas, en la calle E nri
que Mac Iver.

E n  este edificio, según se me lia dicho, 
se han invertido de seis a ocho millones de 
pesos; y no creo que, para una institución 
que constantemente está pidiendo fondos, a 
fin de aum entar los servicios hospitalarios, 
em plear seis a ocho millones de pesos en ha
cer un edificio suntuoso, sea conveniente, 
señor Presidente. Y, lo que es peor, se me 
ha dicho que para las oficinas de los em
pleados suTí-eriores. y aun de algunos de 
m enor cuantía, se encargaron muebles a 
Europa, y que todas las demás oficinas han 
sido amobladas con un  lujo extraordinario , 
adquiriendo los muebles más finos que se 
fabrican  en el p a ís .

Considero que es una verdadera aberra
c ió n 'q u e  una institución de esta especie, 
que debiera economizar en cuanto sea posi
ble los dineros que le están confiados con 
el objeto de atender a los indigentes, pue
da, con criterio ligero, invertir tan  enor
me suma de dinero en la construcción de 
un edificio como el indicado.

Los señores ¡Senadores pueden copven-
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cerse de lo que digo con sólo acercarse a la 
calle Enrique Mac Iver, muy cerca de Mon- 
.jitas y allí se cerciorarán de la verdad de 
lo que asevero. En esas oficinas, emplea
dos que ni rem otam ente tienen el rango 
de los M inisíros de Estado, tienen oficinas 
amobladas con un lujo inmensamente supe
rior a las de los M inistros. ¿Es posible acep
ta r  estas cosas? Por eso, yo digo que es ne
cesario poner término a esta situación; que 
el Gobie ruó envíe algún m ensaje al Congre
so, modificando el decreto ley que organi
zó estos servicios.

A proposito de estas construcciones, sé 
que la Oficina, de A rquitectura, 'que co
rre  con todas estas construcciones de la -Tun
ta Central de Beneficencia, es una especie 
de fortaleza al estilo de las fortificaciones 
Maasnoí, que tra ta n  de evitar que ejércitos 
extranjeros invadan el territo rio  francés. 
Allí no llega nadie que no sea aceptado 
por esta Oficina de A rquitectura de la J u n 
ta Central de Beneficencia. Un distinguido 
arquitecto me decía hace pocos días que 
él, en muchas ocasiones, había tratado  cíe 
p enetrar en esa fortaleza y que para el efec
to había ofrecido hacer trabajos de los que 
ejecuta la Beneficencia en condiciones m u
cho mejores que los que están dentro de esa 
especie de Sanedrín, y jam ás fué acepta
do .

H ay uu contra tista  para todas las obras 
de la Beneficencia y 3 o 4 subeonl ratistas 
para las diferentes obras que se necesitan 
hacer en c-ada edificio. Pero estos contra
tos, en buenas cuentas, no son tales, p o r
que jamás se ha pedido, desde que se orga
nizó en la form a actual la Ju n ta  de Bene
ficencia, propuestas públicas para la cons
trucción de ningún edificio. Todos los se
ñores Senadores saben que el Gobierno sólo 
puede au torizar la ejecución de obras cuyo 
valor no exceda de cierta suma y que cuan
do se sobrepasa esa cantidad hay forzosa
mente que ped ir propuestas públicas. En 
tre  tanto, el D irector de la Beneficencia pue
de aceptar contratos, con el mismo contra
tis ta  de siempre, hasta por diez millones 
de pesos, sin solicitar la aprobación del Su
premo Gobierno ; y de aquí, señor P residen
te, que las cosas han ido agrandándose de 
día en día, hasta llegar a hacerse estas cons

truceioucs que llam an la atención de todo 
el mundo y que no prestan los servicios que 
(Temerán prestar, siendo que con ose díñe
lo. como lo dijo ayer, lian podido hacerse 
construcciones hospitalarias para asilar cin
co o diez veces la cantidad de enfermos que 
pueden asilar las actuales eonstrueeiou.es.

Esto es fácil de comprobar, señor Presi
dente. A o desearía que ios señores Sena
dores visitasen el edificio a que me iie re
ferido, para que viesen la cantidad ele em
pleados que hay  allí, el papeleo enorme 
que existe en esa repartición y la inmen
sa cantidad de dinero que se lia m algastado 
y que debió dedicarse a aliviar ia situación 
de los ind igen tes.

Y bien, señor Presidente, esta adm inistra
ción na despilfarrado el dinero a manos ile
nas, puesto que las construcciones hospita
larias a que me he referido, renresenlan en 
to ta l más de ochenta millones de pesos, su
ma que se ha invertido sin control de nin
guna especie. |Y  cuánto de eso ha quedado 
en manos de los felices contra tistas de ta 
les obras, con perjuicio evidente de los ne
cesitados ?

¡Sin embargo, esta institución que lia ma
nejado en esa forma los dineros qne le es
tán confiados, como dije en otra ocasión, 
no lia, tenido ningún escrúpulo en vender 
propiedades en el cen tri de Santiago con el 
objeto de com prar m aquinarias para la ex
plotación de sus fundos. Estos funciona
rios, con una soberbia impropia, a mi ju i
cio. de personas que m anejan caudales aje
nos. no han tenido empacho en pretender 
enmendarles ia plana a los hombres que lian 
m anejado capitales desde niños y a quienes 
se les confían fortunas particulares, como 
son los banqueros, los adm inistradores de 
Compañías de Seguros, etc., que lian pre
ferido, con el buen sentido que caracteriza 
a mucha de nuestra gente, in v ertir  sus di
neros en propiedades en el centro de San
tiago y no en explotaciones agrícolas, que 
son absolutam ente aleatorias y tan  expues
tas a muchas contingencias. Allí tenemos, 
como he dicho en varias ocasiones, el edi
ficio construido fren te  al Banco de Chile. 
Yo creía que era la Ju n ta  de Beneficencia 
la que había ideado el negocio de pedir en 
préstam o a la Sociedad “M atías Cousiño”,

eonstrueeiou.es
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el dinero necesario p ara  construir un  edi
ficio en esos terrenos que le habían sido le
gados por un filántropo, y hace cosa de 
un mes he leído en “E l Mercurio de San
tiago, una publicación, que evidentemente 
salía de la Beneficencia, según la cual las 
cosas lian sucedido de diferente m anera : no 
fueron los directores de la Beneficencia 
quienes idearon ese ed ific io ; fue la Socie
dad “M atías Cousiño” la que ofreció, según 
el articulista, construir un edificio que pro
dujera mucho más ren ta  que la que p rodu
cía en ese instante a la  Beneficencia el vie
jo edificio. Le d ijeron : Ustedes pueden ob
tener una renta de 600 mil o más pesos, en 
vez de los 100 o 110 mil pesos que ac
tualm ente obtienen, y nosotros les p resta re
mos los capitales necesarios para ta l objeto.

Y bien, señor P residente, edificaron 25 
metros de fondo por 31 de frente y dejaron 
del rectángulo de 50 m etros que poseía la 
Benc-í¡cencía. unos 25 metros de fondo por 
31 de ancho, de los cuales vendieron a ia 
Sociedad “Matías Cousiño” 775 m etros, a 
1.200 pesos el metro, en un sitio en que va
le más de 4 o 5 mil pesos el m etro.

Pero, todavía hay algo más curioso: se 
cuidaron de dejar una fa ja  de terreno  de 
cinco m etros de ancho, más o menos, por 
trein ta y tantos de fondo, o sea, unos cien
to cincuenta metros, para dar, según di
cen, luz al edificio construido para  la Be
neficencia y a los que hizo la Sociedad 
Matías Cousiño.

Muchos 'de les señores Senadores aquí 
presentes habrán estado en el comedor que, 
fuera de otras construcciones, hizo la ¡So
ciedad Matías Cousiño y se habrán penetra
do de que ese terreno se dejó sin edificar 
para d a r luz a la construcción de la Socie
dad M atías Cousiño. Pues bien, esos te rre 
nos no lian sido pagados a la Ju n ta  de Be
neficencia : ésta los cedió con ese objeto, 
sin recib ir un centavo, ni siquiera los mil 
doscientos pesos por metro cuadrado que 
se le pagaron por el resto.

El señor Azocar.— Es generosa la Bene
ficencia.

El señor Gatica.— Esto me recuerda el 
caso de algunos personajes de novela en que 
un señor acaudalado y especulador que te 
nía amigos con señoras más o menos buenas

mozas, los invitaba a hacer negocios de 
Bolsa que m anejaba el especulador, de mo
do que los maridos ganaran, para  que estos 
perm itieran  a las señoras ciertas com pla
cencias con el especulador. En el caso p re 
sente el especulador ha sido la Sociedad 
M atías ¡Cousiño; el marido, la Ju n ta  de Be
neficencia, y la señora, los 975 m etros de 
terreno que se vendieron a mil doscientos 
pesos cada uno, más los 150 m etros que se 
dejaron  para dar luz a la edificación de la 
Sociedad Matías Cousiño.

Señor Presidente, yo no quiero abusar de 
la atención del Senado y voy a te rm in ar m a
nifestando que instituciones de esta espe
cie, que m anejan más de cien millones de 
pesos, debieran ser form adas por directo
res que dedicaran todo su tiempo al estu
dio de los negocios que se les encom iendan: 
no deben estar dirigidas por funcionarios que 
les dediquen una o dos horas al día, para 
ocuparse en seguida en sus negocios p a r ti
culares o atender su clientela, si son doc
tores, ahogados o profesionales de otro or
den. Son muchos y m uy complejos los p ro 
blemas que la institución tiene que estar 
resolviendo constantemente, para que pueda 
ser dirigida en esa forma, sobre todo cuan
do la m ayor p arte  de sus miembros son p er
sonas que tienen, además, otros quehaceres, 
y que sólo pueden dedicar a aquella una o 
dos horas a la semana, y muchas veces ni 
eso, de modo que no pueden enterarse ja 
más de la im portancia de los grandes nego
cios sobre los cuales deben pronunciarse.

Creo que es necesario reform ar cuanto 
antes el régimen legal a que esta sometida 
la Ju n ta  Central de Beneficencia, porque de 
otro modo la enorme cantidad de dinero 
que se ha legado para restañar las miserias 
hum anas, como he dicho en m uchas ocasio
nes, va a perderse; quedará a m erced de 
uno o dos empleados subalternos, pues los 
que realm ente debieran atenderlos, no tie 
nen tiempo para  hacerlo. Las personas que 
no disponen del tiempo necesario para  des
em peñar satisfactoriam ente estos cargos no 
debieran aceptarlos.

Yo pregunto, si la Em presa de los F e rro 
carriles del Estado estuviese d irig ida por 
una persona que dedicara una o dos horas 
por día al desempeño de sus funciones y
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el resto de su tiempo lo ocupara en sus asun
tos particulares ¿cómo andaría  la Em presa?

E l actual D irector de los Ferrocarriles de
dica todo su tiempo, desde la mañana a la 
noche, a las funciones de su cargo, a fin  de 
estar al tanto de lo que pasa en la Empresa, 
y, a pesar de eso, en m uchas ocasiones se ve 
en dificultades para cum plir sus obligacio
nes en las condiciones debidas.

Por eso, repito, que es necesario, si no 
se quiere ir a un fracaso completo y a la 
pérdida de los dineros que filántropos de 
verdad dejaron para m ejorar los servicios 
hospitalarios, ir  a la reform a del régim en 
de ¡a Jun ta , de modo que las personas que 
hoy no tienen tiempo suficiente para a ten
der cumplidamente sus deberes, se re tiren  
de esa institución.

El señor Cruchaga (Presidente). T ie
ne la palabra el honorable señor Pradeñas.

ALZA DE TARIFAS ELECTRICAS

El señor Pradeñas. — Señor Presidente, 
la mayoría derechista de la Honorable Cá
m ara de D iputados, sancionó ayer el p ro 
yecto de ley relacionado con el alza, de las 
tarifas de luz eléctrica para  el comercio y 
la  industria, y el aum ento de salarios para  
los obreros de la E m presa .

Después de esta votación, en la cual la 
derecha casi cerradam ente votó por la  no 
insistencia, estaría de más decir algunas 
palabras en cuanto se refiere a la ac titud  de 
las izquierdas para con este proyecto, por 
lo que sólo debo a lud ir a algunas palabras 
vertidas por algunos señores Diputados en 
la sesión de ayer.

E l honorable señor Tjoyola dijo lo siguien
te :

“ Quiero dejam constancia de que esta ley 
trae grava al) comercio y a la industria se 
debe exclusivamente a la actitud de los ho
norables Senadores izquierdistas” .

A mi vez, dejo constancia de mi pro testa  
por este aserto que no guarda relación con 
la verídica versión de los hechos y por el 
resultado que arrojó la votación de la H o
norable Cámara a la cual pertenece el pro
pio honorable señor Loyoia. y la cual con 
los votos derechistas, salvo algunas excep
ciones, acordó no insistir.

Por lo demás, no se puede hablar de re s 
ponsabilidad de las izquierdas en un p ro 
yecto patrocinado por el Gobierno y defen
dido por la mayoría del Honorable Senado 
Cámara de origen, de la cual fné sólo hon
rosa excepción nuestro honorable colega 
señor Gumucio.

Y quiero dejar constancia tam bién de 
que esa votación a la cual nosotros no a l 
canzamos a llegar oportunam ente, se ini
ció en una hora inusitada, con anticipación 
de quince o veinte m inutos a lo corrien te .

Por lo demás, este proyecto no habría 
pasado en la sesión citada, ni se habría  vo
tado en ella si nuestro estimado colega, el 
señor Gnmucio hubiese pedido que la vo ta
ción quedara para el día siguiente. Y digo 
esto, por el m anifiesto-interés que tenía, el 
señor Senador en que no se aprobara la in.- 
sist encía.

El señor Gumucio. — Perm ítam e el se
ñor Sonador una, in terrupción.

Yo no pedía que la votación quedara pa
ra el día siguiente, porque me imaginó que 
iban a en tra r los honorables Senadores ele 
Izqu ierda. ¿Cómo me iba a im agina” que 
no llegarían  ’ Además, el honorable señor 
Concha hizo presente que no había oposi
ción y pidió que se aprobara la insistencia 
por unanim idad. Entonces yo pedí vota-- 
ció n : y la pedí, precisam ente, (esperando 
que llegaran los honorables Senadores de 
Izquierda.

El señor Pradeñas. — El honorable se
ñor Concha declaró eso porque estaba pa
reado y, en consecuencia, no podía v o ta r: 
o sea. se refería solamente a los honorables 
Senadores de derecha.

E l señor Gumucio. — Sn Señoría dice 
que yo pude pedir que quedara la votación 
para el día siguiente. Eso también pudo 
pedirlo el honorable señor Concha.

E l señor Pradeñas. — Yo me refiero  al 
honorable señor Gumucio porque él nos 
form uló los cargos, y no el honorable señor 
Concha. Pero, dejo constancia de que. re
glam entariam ente. habría  bastado que un 
señor Senador pidiera que la votación que
dara para el día siguiente, para que el se
ñor Presidente así lo hubiese declarado.

El señor Gumucio. — Yo no ten ía  por 
qué hacerlo .
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El señor W alksr. — ¿Por cpió no lo hi
zo el honorable señor Durán, que entró en 
ese momento a la Sala .’

El señor Pradeñas. — Cuando entró el 
honorable señor D arán  ya estaban en vota
ción y. en consecuencia, reglam entariam en
te, no podía hacerlo.

El señor Durán. — Llegué al término de 
ella, señor S en ad o r.

El señor U rrejcía  (don José Frauci.-.co). 
— Con que hubiese dicho a la M esa...

El señor Durán. — Nada habría sacado. 
Pero después se pidió la reapertu ra  del de
bate y se oimsieron Sus Señorías.

El señor L ira  In fan te . — El señor Sena
dor podría  d ec ir lo que oe le in form ó.

El seño;- Pradeñas. — Que se respete mi 
derecho, señor P residente.

El señor Oruchaga (P residente). — P ue
de continuar el honorable señor Pradeñas.

El ■señor U rrejo la (don José E ram -iseo). 
—; S ñor qué se enojaron en la reunión que 
tuvieron antes?

El señor D u rán . — : Y  qué le im porta al 
señor Cenador?

El señor D rre js la  (don José Eraneisco). 
Me importa porque eso tiene cierta re la 
ción con la actitud  posterior de los hono
rables Senadores de izquierda; me im porta 
sólo en relación con las cosas que aquí se 
han dicho.

El señor Pradeñas, — ¡Las cosas que se 
han d ic h o ! ... Es curioso, señor Presiden
te. Se han hecho cargo a los Senadores que 
no pudimos votar porque no estábamos en 
la Sala; en cambio, no se le hacen cargos a 
la derecha, que votó favorablem ente aquí 
y en la Honorable Cámara de Diputados!

El senor R ivera. — No tienen nada que 
enrostrarnos.

El señor Alessandri. — Son los propios 
correligionarios de Su Señoría los que han 
hecho esos cargos.

E l señor Pradeñas. — ¿Xo lia leído “ La 
Nación '’ y “ El Diario Ilustrado?

Antes de irme del Senado, señor Presi
dente, hablé esa tarde, con el honorable 
señor Sehnake y le pedí que solicitara que 
este punto quedara para la sesión del m ar
tes. D esgraciadam ente, el honorable señor 
Sehnake no supo oportunam ente, que la se
sión se reabrió a las 6.05, porque no es co
rriente reabrirla a esa hora, y tanto así es

que el m arte s  23 se reabrió a las 6 y m e
dia. y el miércoles 2-1, a las 6.40!

Generalm ente esto e?. lo que nasa, en la 
segunda hora cotidianam ente.

E! señoi' W alksr. — Eso re tardo  se d e
bió a que en ambas sesiones se prorrogó la 
primera hora.

El señor Pradsnas. — L as p ró rro g as  ocu
rren  a diario, señor Senador.

Por o tra  liarte, el debate y votación se 
hizo con una velocidad- no la de tre n  ex p re 
so, Ano de avión de caza.

P ara probarlo voy a dar lectura a la 
versión nuhÜcada en el B oletín  de Sesiones 
. y ruego a los señores Senadores lom ar no
ta  de la boro y contar los m inutos que ha 
tardado  ha votación del provéelo, desde la 
proposición del señor P residente.

El señor Rivera. — = Me perm ite?
El señor Pradeñas, — La versión de la 

sesión del lunes 22 de a costo , en la parte  
pertinente, dice así:

“ ALZA DE TARIFAS ELECTRICAS

El señor Oruchaga (Presidente). — Con
tinúa la sesión .

Está en tercer trám ite el nroyeeto de ley 
sobre autorización a ¡a Compañía Chilena 
de Electricidad para alzar sus ta rifas.

El señor Secretario. — La H onorable Cá
mara de D iputados ha tenido a bien dese
char el proyecto de ley que autoriza a la 
Compañía Chilena de E lectricidad para re
cargar en un 20 por ciento el precio que 
actualm ente aplica a los consumidores co'- 
nicrciales e industriales a objeto de aumen
ta r  los salarios de los obreros de la Compa
ñía .

El señor Oruchaga (P residente). — Co
rresponde al ETonorable Senado p ronun
ciarse si insiste o no en el proyecto que 
aprobó .

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra .
Cerrado el debate.
En votación” .
El señor Rivera. — Más despacio.
El señoi’ Pradeñas. — E stoy leyendo con 

suma len titud .
“ El señor Concha (don A q u ile s).— P are 

ce que no hay oposición, señor Presidente.
El señor Gumucio. — Que se vote.
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EL señor Cruchaga (P re s id en te ) . — En 
votación.

—Durante 2a votación:
El señor Valenzuela. — Estoy pareado.
El señor Concha (don Aquiles). — Estoy 

p a re a d o ,
El señor R ivera . —  E stoy  p aread o  con 

el honorab le  señor Azúcar.
El señor Gumueio. — En el prim er trá 

mite de este proyecto voté en contra y aho
ra voy a vo tar en la misma form a. P ro tes
to ele que cierta parte  de la prensa haya di
cho que ios que liemos votado desfavorable
m ente el proyeeto, lo liemos hecho porque 
somos enemigos de que se suban los jo rna
léis a los obreros de la Com pañía.

Esto no es electivo. Este proyeeto es de 
alza de ta rd a s  y no de aumento de jo rn a 
les. Creo que la Compañía puedo y debe 
aum entar los jornales y sueldos con sus en
tradas ordinarias, sin necesidad de alzar 
las ta rifas.

Me he opuesto a dicha alza porque ella 
in íliu rá en el encarecimiento de la v ida.

Por estas razones voto por que no se in
sista .

—Recogida la votación, dió -el siguiente 
resultado: 16 votos por la afirm ativa y uno 
por la negativa, Fo votaron tres señores Se
nadores por estar pareados.

El señor Cruchaga (P residente). — El 
H onoiahle Senauo insiste en su an terio r 
acuerdo” .

El señor W alker.— H abrían tenido tiem
po de más para llegar, desde sus casas.

Isl señor Pracísna-s, — Gomo se ve va 
tiaseurrido  solo un minuto y 4 o senundos 
reloj en mano.

La votación de 14 personas má-, (lie he
cho la prueba práctica) sólo dura m inuto  y 
medio, lo que prueba que todo fue hecho 
¡ en menos de tres minutos !

En consecuencia, señor Presidente, la se
sión comenzó a las 6.05 P. M., lo que no es 
la  práctica del Honorable Senado, y fué 
aprobado en menos de 3 m inutos: el hono
rable señor D uran llegó al recinto del Se
nado cuando el proyeeto estaba en vota
ción, y, en consecuencia, no pudo pedir que 
ésta quedara para  el día siguiente.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
— ¿Por qué no pudo?

E i señor Pradeñas. — P o rq u e  estaba el 
proyecto en votación.

E l  señor U rrejola. ¿don José F ra n c isc o ! . 
— E l honorable señor P n rá ii  volvió y se 
quedó en la pu erta .

El señor W alker. — Y ab rie ro n  dos ve
ces la puerta.

El señor Pradeñas. — M andó llam ar a 
los demás colegas

E l señor A sacar. _  Parece que estaban 
de porteros Sus Señorías.

E l señor W alker. — E speraron Sus Seño
rías que term inara ¡a votación del provec
to para en trar a ha Sala; no vengan a con
tarnos cuentos ahora.

E l señor Pradeñas. — El cuento ha sido 
escrito, declamado y repetido por Sus Se
ñorías.

E n  la misma sesión de la Honorable Cá
m ara, el D iputado socialista señor Gaete 
expresó que si ol aumento de ta rifa s  se des
tin ara  única y exclusivamente a m ejorarlos 
salarios de los obreros, ello so debió a la 
oportuna indicación de ios señores Guzmán, 
Pradeñas y otros señores Senadores.

El señor Lira Infante. — El honorable 
señor Alessandri formuló indicación en ese 
sen tido .

Espérese un momento, señor Senador. El 
Boletín de la sesión respectiva de la otra 
C am ara continúa diciendo en esta parte :

“El señor Urrutia. — ¡Fué el señor Ales- 
san d ri y no los señores Guzmán ni P rade
ñas, el que formuló la indicación” .

Re esto lia habido también un error que 
quiero dejar perfectam ente esclarecido pa
ra la historia de esta ley y para que se im
pongan de la verdad los que deseen hacer
lo.

A o hablé y di lo1- datos m atem áticos que 
arro jan  jas estadísticas sobre el aumento 
de has entradas de la Compañía con rela
ción al monto de salarios cuando las leyes 
autorizaban el alza de tarifas, y entonces 
el honorable señor Guzmán form uló la in
dicación citada, que fué firm ada también 
por el honorable señor Alessandri.

P o r consiguiente, el honorable Diputado 
senor Crrutia estaba profundam ente equi
vocado, también, al afirm ar que sólo habría 
sido el honorable señor Alessandri quien 
formulé) la indicación respectiva.
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Ahora y ele paso quiero referirm e a las 
publicaciones aparecidas en el diario “La 
Opinión” de Santiago. A seis columnas y 
con Títulos seusacionalistas ese órgano de 
prensa lia censurado con acritud la ausen
cia de los Senadores fren tistas en la vota
ción de la insistencia. No quiero analizar 
el propósito que se persigue con ello, pero 
dejo constancia que en el Honorable Sena
do hay un señor Senador que pertenece a 
la Alianza Popular L ibertadora, o sea, que 
es correligionario del señor D irector y prin
cipales redactores de ese diario, y ese hono
rable Senador tampoco asistió a la sesión 
del lunes 22 de! H onorable Senado, y como, 
se necesitaba solamente la presencia de un 
señor Senador para im pedir que el proyec
to se votase ese día, quiere decir que Tam
poco este Senador cumplió con su deber.

GARANTIAS ELECTORALES

El señor Pradeñas. — Ahora, señor P re
sidente, quiero referirm e a algunos nuevos 
actos de intervención gubernativa frente a 
la campaña presidencial.

En el diario “El Chileno” de 23 de agosto 
de 1938, cu la ciudad de La Serena se lee 
lo siguiente, refiriéndose a una reunión de 
ca rác te r político celebrada  en Vicuña.

“Como se ha visto, a esta reunión asistie
ron tam bién el Oficial Civil, R igoberto Ba
rra  Rojas, y el Tesorero Comunal, H um ber
to Pérez Aguila, funcionarios éstos que con 
el Notario del D epartam ento, en conformi
dad a la Ley form an la Jun ta  E lectoral De
parta mental.

“Esta Junta tiene en su poder los regis
tros electorales, nom bra los vocales de las 
mesas. reparte los registros, determ ina los 
locales en que deben funcionar las me
sas. etc.

“A hora queremos p regun tar a nuestras 
celosas autoridades ¿.qué garan tía  de im
parcialidad política puede dar esta Ju n ta  
E lectoral D epartam ental de Vicuña, cuan
do dos de sus miembros (la m ayoría de la 
Ju n ta ) concurre a una reunión política co
mo la que indicamos v  que el diario con
servador da con lujos de detalles?”

Voy a leer ahora otra fuente de inform a
ción. y ruego al Honorable Senado tom ar 
nota de que no traigo  aquí un diario fren

tista , un diario radical, que podría tacharse 
de parcial, sino “La Opinión” de Vicuña, 
que es un diario del Partido Conservador 
de esa ciudad.

A hora bien, ¿qué dice este mismo perió
dico, en su edición del 17 del actual ? Lo 
que sigue:

“Parlamentarios y Dirigentes Derechistas 
en Vicuña”. Quedó constituido el Comi
té  Unico de la Candidatura Nacional”.
“El Domingo en la mañana arribaron a

esta ciudad una Delegación de parlamenta
rios y dirigentes de la candidatura Nacio
nal del señor Gustavo Ross.

“La delegación la componían las siguien
tes personas: D iputados liberales señores 
Rafael del Canto, y Hugo Zepeda Barrios, 
D irigentes conservadores señores Elias 
E rrázuriz  y Carlos Chadwicie C astro y el 
Dr. don Paulino Díaz, representante del 
P artido  Radical Doctrinario. E stas perso
nas fueron recibidas en la Estación por 
miembros del P artido  Liberal de la locali
dad o inm ediatam ente se pusieron en con
tacto  con las directivas de los partidos de
rechistas a fin de imponerse de los trab a
jos electorales de la candidatura presiclen- 

. eial del señor Ross” .
“Poco después de medio día celebraron 

reunión en el Club Liberal, a la cual asis
tieron además de la delegación visitante, 
las siguientes personas:”

“Presidentes del Partido L iberal de Vi
cuña y de Pailiuano. señores F lo ridor P in 
to y Carlos B olados; Presidente departa
m ental del P artido  Conservador don Alber
to Agaiirre Taborga, y el de Pailiuano, se
ñor Guillermo G onzález.. .”

H asta aquí no hay nada de particu lar, co
mo ven los honorables Senadores, pero en
seguida viene lo grave, pues agrega el pe
riódico :

“y los señores Alberto M unizaga Vicu
ña,— como saben mis honorables colegas, el 
señor Munizaga es Gobernador del D epar
tam ento.— . . . don Luis A m enábar Carva
llo, “don Ju an  Torrealba, don Rene Esqui- 
vel” .

El señor Martínez Montt. — Debe de h a 
ber sido algún almuerzo.

El señor Pradeñas. — El señor B arra, 
Oficial del Registro Civil,—y don Ju an  To
rrealba—Tesorero Comunal. Es decir que
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concurrieron el G obernador, el Tesorero 
Comunal y el Oficial del Registro C ivil. . .

Después de que liemos escuchado la lec
tu ra  de la ca rta  del ¡Conservador del Regis
tro  Civil, en que este funcionario hablaba 
de su prescindencia en m ateria  electoral y  
de que sería inflexible con los subalternos 
que intervinieran en política, yo pregunto 
a este funcionario ¿qué ac titu d  ha asumido 
con éste su representante en Vicuña, que 
concurrió a una reunión política que p re 
sidía el señor del Canto, Diputado, V ice
presidente del Partido L ibera l y Jefe del 
Comité Central que dirige la campaña del 
señor Ross?

E l señor L ira  Infante. — E starían  en un  
mismo hotel.

E l señor Pradeñas. — L a reunión fué en 
el Club L iberal y no en un H otel. No se nos 
venga con disculpas, porque esto es, senci
llamente, prueba de la intervención más 
descarada de que se da m uestra. No hay que 
olvidar que dos de estos funcionarios son 
miembros del Colegio E lec to ral que desig
na los Vocales de las Mesas y fija los loca
les en que habrán  de funcionar las Mesas.

El señor Azóca.r. — Pero será inútil p ro . 
t e s ta r . . .

El señor Grove (don M arniadnke). — 
¿Ale permite una interrupción?

Aquí tongo un telegram a de Vallenar, 
que dice: “ E sta seccional socialista acuer
da p ro testar enérgicam ente petición renun
cia profesor Francisco Scpúlveda v pedir 
directiva F ren te Popular denuncie actitud  
represiva y atrabiliaria gobernador Julio  
Garfias contra elementos izquierdistas. — 
ligarte , Secretario Seccional.”

Este profesor n« ha partic ipado  en n in 
guna reunión pública de carác ter político; 
es un profesor que tiene tendencia avanza
da o no, como puede tenerla cualquiera, por 
derecho propio. Sin embargo, el Goberna
dor se permite pedirle su renuncia.

El señor Alessandri. — No ha podido h a 
cer eso el Gobernador. Esa es facultad p ro
pia del Director de Educación Primaria.

E l señor Grove (don M arm adukeí. —Pi. 
do que quede constancia de este atropello 
y de esta intervención electoral, aun cuan
do estoy seguro de que no se tomará en 
cuenta nuestra protesta por la actitud atro .

pelladora e inconstitucional del G oberna. 
dor de V allenar.

El señor Pradeñas. — Pido a la Mesa 
que se sirva enviar oficio al señor M inistro 
del In terior, al señor M inistro de H acien
da, y al señor Ministro de Justicia, inclu
yéndoles un ejem plar del Boletín de la 
presente sesión, para que tomen nota de lo 
ocurrido. Y veremos qué ac titud  asumen es
tos puritanos que tienen tocia especie de 
justifica! ivos para a rro jar a la calle a los 
que no piensan como ellos, pero que, tra ta n , 
cióse de im pedir que funcionarios públicos 
intervengan en favor de la can dictatura del 
señor Ross, no adoptan ninguna m edida 
que dé la sensación de la prescindencia gu. 
bernam ental en la campaña presidencial en 
que el país juega, su futuro.

Debo referirm e, de paso, señor P residen, 
te, a las incidencias de la oficina San L ui
sa, en Taltal. Lo que ailú ocurre no tiene 
nombre: carabineros, agentes de pesquisas, 
matones llevados desde Santiago, encabeza, 
dos todos por el A dm inistrador do esa ofi
cina, im piden a los obreros reunirse y han. 
pretendido azuzarlos, no sólo para que no 
concurran a las reuniones, sino para que 
apedreen, a.. Ies rep resen tan tes  izonierclistas 
que vayan a e-a zona.

Aforí una ñámenle, estas incitaciones no
encontraron eco enl ?e los trabajadores y
aquí lo g u  una cari Ge i¡n obrero de la
oficina Sania i un-a, de Te il ai. en que me
da detalles de ío oc ¡ i ‘i-i do a'lí, que prueba
m anifiestam en te  la in tervención  elec to ra l.

1.a carta dice así:
“ T aita!, O ficina Santa Luisa, agosto 25 

de 1988. —  Señor Ju an  P rad eñ as  M uñoz.—  
Santiago.

E stim ado co rre lig ionario : le escribo apre-
surada mente, para qrm ésta pueda salir en
el camión que va a Tai lab para  darle a co.
nocer la situación que aquí se ha creado a
raíz de la llegada de al ■"unos agentes y m a.
iones enviados desde 1¡antiago y que ac.
túan bajo las órdenes del A dm inistrador
de esta oficina. Panlaleón Núñez, cuya cul
tu ra  pudieron ustedes apreciar en la visi
ta que a esta oficina hicieron en la jira  al 
norte.

El día de la llegada de los Diputados se. 
ñores Escobar, Guerra y Cifuentes, los ca.
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rai,¡ñeros, agentes y el propio adm inistra
dor Ies pedían a la gente que había que 
echarlos a pedradas y palos de la oficina, 
y éste últim o amenazó a los obreros con 
alejar del establecimiento al primero que 
fuera a oír una palabra de esos perros (tex . 
tu a l).

La gente, por temor, nada decía, y cuan, 
do a las seis, más o menos, llegaban los p ar. 
lamenta,.dos, si bien no se atrevieron a ir a 
recibirlos, por temor a ser lanzados a la 
calle con sus mujeres c hijos, no hicieron 
ninguna m anifestación adversa, quedando 
ésta a cargo del grupo santiaguino y a lgu
nos serenos y soplones de ios que hay ta n 
tos en las oficinas, corno usted ¡nido ap re
ciarlo cu su visita.

Para satisfacción de los camaradas fren , 
listas, puedo asegurarle, por su intermedio, 
que cualesquiera que sean las circunstan
cias, los compañeros con derecho a voto 
ele Santa Luisa no su fragarán  por el ex 
Ministro del Hambre, sino por el abandera, 
do ele, pueblo, don Pedro Aguirre C erda.

Le aviso también que los Carabineros 
han detenido varias veces a los más en tu . 
siastas fren tis tas  y los lian amenazado con 
molerlos a palos si continúan haciendo cam
paña en favor del candidato del F ren te Po
pular.

A pesar de todo, la propaganda sigue, 
aunque oculta, y en esto nos secundan mu. 
chas entusiastas mujeres.

Le ruego quiera hablar dando a conocer 
ésta al Gobierno, pero por ahora reserve mi 
nombre, por las consecuencias (pie ten d ría  
para mí si el Kaiser Pantaleón Núñez su. 
picra que yo le escribo y denuncio estos he. 
ches. También le diré que los agentes, m a. 
toses y soplones de Santiago le dicen a la 
gente que el día de la lección pagarán has. 
ta 500 pesos por el voto y muchos com pañe
ros han opinado que sería lindo recibirle la 
piala a Ross, para vo tar por Pedro A guirre.

Ojalá ustedes nos indicaran qué debemos 
hacer. Contésteme a Taltal, a casa de mi 
hermano, pues a la oficina es muy peligro, 
so. Sin más, lo saluda muy atentam ente y 
le ruega salude a Máximo Venegas, a quien 
siempre recordamos muy cariñosamente por 
estas tie rra s  de sufrim ientos y persecucio
nes .

Salúdale atentamente. ’’
El señor W alker. — E l acta de los obre

ros, publicada, boy, dice o tra  cosa.
lídl señor Pradeñas. — F irm an dos y tie 

nen que decir lo que les ordenan que di. 
gan.

E l señor Walker. — ¿Cómo se llama?
El señor Pradeñas. — Si ha oído la lee. 

tu ra  de la carta no tiene por qué p reg u n 
tármelo.

El señor W alker. —■ ¡ Ah. ..  ! Así se pue
den tra e r  miles de cartas.

El señor AlesSandri. — Yo oí lo contrario  
a los obreros, en Taltal.

El señor Pradeñas. — Todo esto dem ues
tra  que la máquina electoral continúa y ya 
es tiempo de que el Gobierno organice un 
Gabinete que contemple am pliam ente la si
tuación de las corrientes en lucha. No es 
posible que el Gobierno siga por el peligro, 
so camino de la intervención, cuyos fru tos 
pueden tener el amargo sabor de otros ya 
probados en años anteriores.

El señor Lafertte. — Nosotros estuvimos 
en Santa Luisa y allí sufrim os las im pertí, 
neneias del señor Pantaleón  Núñez.

El señor Álessandri. — Pocas personas 
hay más respetuosas que el señor Núñez.

El señor Cruchaga (P residente). — Tiene 
la palabra el honorable señor Ossa.

El señor Ossa. — P a ra  explicar anticipa, 
dam ente al país el resultado desconcertante 
que el F ren te Popular ten d rá  en las p ró x i
mas elecciones, se ha dado en a trib u ir al 
actual Gobierno de derecha una serie de 
atropellos y actos de intervención que no 
tendrán  otra finalidad que desprestig iar al 
que los formula.

E l país no ha creído en los vejám enes en 
que tra ta n  los representantes de esta agru . 
pación de partidos de presentarse como 
víctimas ya sea en el Congreso Pleno, ya en 
la Cám ara o en el Senado.

Se ha dado cuenta el país que sólo se tra . 
ta  de intentos frustrados de los partidos de 
Izquierda contra las personas del propio 
P residente de la República en el p rim er ca
so, contra el M inistro del In terio r en el se
gundo y  contra el prestigio y ecuanim idad 
del Presidente del Senado al decir de una 
actuación que no tuvo y que nadie que co. 
nozca su personalidad podría creerla en el
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acto do insistencia para aprobar el proyec. 
to de aumento tan  justifít-ado de salarios 
y  sueldos del personal de la Compañía Chi. 
lena de E lectricidad Lim itada.

El país no podrá creer, en los actos de 
intervención electoral que dicen se desarro
llan principalm ente en la provincia de 
O ’Higgins y que acumulados son dos que 
kan sido brillantem ente comentados por el 
honorable Senador señor R ivera; pero que 
conviene repetir.

El primero constituye la parte principal 
de un yo acuso de uno de los candidatos -a 
la Presidencia de los partidos de extremos 
señor A guirre Cerda. Se t ra ta  de la desti
tución del Oficial de Registro Civil del Man. 
zano hecha en enero de este año después 
de un sumario que la justificaba amplia, 
m ente y que según sostiene el candidato 
proclamado en abril fué destituido por asis
t i r  a la ceremonia de su proclamación.

La seriedad de lo que afirm a no merece 
más comentario que la de re s ta r todo pres. 
tigio a lo demás de ese documento de acusa
ción .

El segundo y grave caso de intervención 
en O 'H iggins tam bién lo conoce el Senado 
ya que con detalles lia sido voceado tanto  
fuera de esta sala como en ella por los más 
autorizados representantes del izquierdismo, 
honorables señores Schnake y Pradeñas.

Se tra ta  de! reemplazo del antiguo In ten . 
dente de O ’Higgins que, a consecuencia de 
actos de servicio originados por los provo. 
eadores de las huelgas del Teniente, fué 
víctima de una bronconeumonía. que le pro. 
dujo la m uerte, y el Gobierno, como no po
día dejar de hacerlo, proveyó dicho cargo 
con un distinguido ex parlam entario, el se
ñ o r Carlos E. de Castro, hombre probo, cui
to, distinguido, de tra to  afable, conocedor 
de la adm inistración y de sus necesidades, 
que posee el don de gentes y el don de man. 
do, que es y será una garan tía  para todos, 
que hace honor al cargo que va a desempe
ñar y que tanto  la Derecha como la Izquier. 
da tienen que estar de acuerdo en que nom
bram ientos de esta clase prestigian la ad 
m inistración que los hace.

Este es el segundo y último y grave caso 
de la intervención gubernativa en la p ro 
vincia de O ’Higgins que es donde, a juzgar

por lo que aquí oímos, es donde se ha des
arrollado con m ayor intensidad.

El señor Azocar. — A pesar de todo, va
mos a ganar en O'Higgins.

El señor O ssa. — El país im parcial juz
gará y apreciará la obra del Gobierno y la 
de sus detractores tanto en el orden polí
tico como en otro orden de cosas que he 
repetido en ocasiones anteriores al hacer 
un análisis del resultado de la  acción de 
las Derechas en los últimos años en los 
que se ha duplicado la producción de ca r
bón y energía eléctrica, en que las empresas 
de transporte anotan igual resurgimiento, 
confirmando que este resurgim iento y la 
reconstrucción nacional se deduce de los 
números, la dem uestran las estadísticas y 
la reconocen todos los ciudadanos. Entonces 
terminé haciendo un rápido bosquejo dei 
estado en que se encuentra en Rusia la cla
se traba jadora, que nunca ha sufrido tanto  
como en el período de la socialización a que 
fué arrastrada, o mejor dicho, seducida con 
la esperanza del deseado bienestar en la fo r
ma amplia que siempe brindan los demago
gos del F ren te Popular y que la  han lleva, 
do a la forma más atroz de esclavitud que 
haya conocido la humanidad, como decía el 
ex comunista Teodor Rutenko, que se ha 
retirado  para siempre y horrorizado de los 
bolcheviques y que busca en países de go
biernos de otro orden la tranqu ilidad  que 
en su patria ya no existe.

He dicho que al tratarse de los desgracia, 
dos países en que se han entronizado las Iz
quierdas no iba a analizar por ahora los 
trágicos sucesos de E spaña; pero creo de 
interés referirm e al resultado del Gobierno 
del F rente P opu lar en otro país de nuestra 
raza.

Me refiero a F rancia . Se ha publicado 
recientem ente en “ Le Journal de Finan- 
ces” . la opinión de uno de los desengaña
dos del régimen rádico-social-comunista, la 
de Gastón Jeze: “ La aventura socialista y 
comunista, dice, comentando el balance de 
la Hacienda Pública, ha term inado en la 
falencia más lam entable. Y no podía ser 
de otra m anera. La gestión de 'las finan
zas nacionales por visionarios sin expe
riencia y sin conocimientos técnicos, debía, 
necesariam ente, conducir a un desastre.

119.—O rd .—Sen.
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Demagogos sin responsabilidad, éstos ele 
mentos no lian hecho o tra  cosa en su vida 
que p racticar la oposición sistem ática. 
Buscan la  popularidad excitando las bajas 
pasiones de las masas ignorantes y c réd u 
las. La envidia, el odio, y el espíritu de re 
vuelta son los sentim ientos a que constan
temente han  apelado. E l desorden, la  des
organiza ción económica y social, la dismi
nución de la producción, y una ola de pe
reza sin precedente en la historia de nues
tro país, son los resultados que han obte
nido. Sería difícil establecer el balance 
exacto de todas las ru inas que han acum u
lado a su paso” .

P ara  expresar un juicio que tenga la se
veridad terrib le  de los números, voy a re
ferirm e ál de M onsieur P ierre  T aittinger, 
que se expresa así:

“ La experiencia francesa del F ren te  Po- 
“ pular, es tanto más significativa cuan- 
“ to que los Estados Unidos han re- 
“ cobrado, en casi todos los planos su ni- 
“  vel de producción de 1929 y que Gran 
“  B retaña lo ha sobrepasado en 14 por 

ciento y Alemania en 18 por ciento. En 
“  F rancia , la baja del nivel lia sido de 25 
*• por ciento. La hum illante comprobación 
“ fné hecha por la Sociedad de las Nacio- 
” nes, en septiembre últim o. F ran c ia  es 
“ el único país donde no se m anifiesta nin- 
“  gún indicio de esa reacción general y sen
“  sible en todos los o tro s” .

¡A dm irable y desastrosa herencia deja
da a la Tercera República por el F ren te 
Popular! E n poco m ás de un año, aquella 
absurda combinación de partidos agudizó 
dos crisis que en F ran c ia  se dejaban sen
tir desde tiempo a t r á s ; la crisis económica 
y la crisis po lítica” .

En estas breves líneas está escrita toda 
la h istoria de F rancia bajo el im perio del 
F ren te P opular. E stá  tam bién escrita  an 
ticipadam ente la h istoria de todos loe paí
ses que se entreguen a las mismas expe
riencias .

E sta  h istoria que acaba de v iv ir F ran 
cia, la hemos vivido tam bién nosotros en 
los días de la República Socialista encabe
zada por los mismos hombres que ahora es
tán en la dirección del F ren te P opular, los 
mismos que en pocos meses destruyeron  el

fru to  de muchos años de esfuerzos y sacri
ficios colectivos.

E l señor Grove (don M arm aduke). —  
Estuvim os doce días, no más.

E l señor Azocar. — ¿Por qué señor Se
nador, no hace tam bién un cargo al hono
rable señor Opazo, que estuvo un  día en 
el Gobierno?

El señor Grove (don M arm aduke). — 
Estuvim os doce días.

E l señor Walker. — ¡Felizm ente!
El señor Rivera. — Felizm ente.
E l  señor Ossa. — Me voy a hacer cargo 

de todas las observaciones.
Los mismos que haciendo abstracción de 

c-ifras y números se dedican a vanas decla
maciones, no basadas en éstos ni en las es
tad ísticas que parece que no tu v ie ran  m ás 
propósito que encender pasiones y desper
ta r  odios, en vez de propender a realizar las 
justas, las legítimas aspiraciones de las d i
versas clases sociales.

Los que en ta l form a proceden dem ues
tran  no tener interés en la solución de estos 
problem as; no se preocupan sinceram ente, 
de los intereses que aparentan defender y 
sólo buscan con ta l propósito el realce de 
situaciones que no han  logrado por propio 
esfuerzo ni por m éritos propios.

Es la explotación del dolor y la esperan
za ya que bien saben que, satisfechas cier
tas aspiraciones o tras nacerán y  que h a 
brán siempre motivos para t ra ta r  de des
tru ir  la armonía y la paz social, que Con 
patriotism o y desinterés habrán de m ante
ner los representantes de todos los secto
res de la opinión que procuran el resurg i
miento y prosperidad del país.

E l señor Pradeñas. — La arm onía de los 
m uertos y la prosperidad para los rico®.

El señor Ossa. — En estos momentos de 
prueba porque atraviesan los países, no es la 
obra destructiva como la que ofrece el F re n 
te P opu la r la que pueden acariciar los hom
bres y los partidos que se nu tren  en los a l
tos principios de p a tria , fam ilia y  so lidari
dad  social.

P ara  conquistarse adeptos tra ta rá , en va
no, el F ren te P opu lar de em pequeñecer la 
obra de reconstrucción nacional que, por 
nobleza y patriotism o debemos agradecer a 
los que la conciecia. pública ya ha  nom brado 
como los principales ejecutores.
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Es por eso que, por inmensa m ayoría de 
votos, casi por unanim idad, la Convención 
Nacional del 23 de abril proclamó como 
candidato a la Presidencia de la República, 
a don Gustavo Ross Santa María, recono
ciendo así en él, al organizador y estad ista  
que necesita el país para  dar cima a la  pa
trió tica labor de reconstrucción económica 
e institucional em prendida con acierto  por 
el Excelentísimo señor Alessandri, a quien 
la h istoria  escrita, sin la pasión del momen
to, rend irá  el homenaje de todos los bue
nos chilenos.

Es por lo mismo, porque el país ya  cono
ce la obra del señor Ross, que estam os se
guros de que es el único capaz de encauzar 
nuestra economía por caminos de creciente 
p rosperidad . Sus dotes de hombre de ne
gocio, de financista profundam ente versa
do en cuestiones que atañen a la economía 
nacional e internacional lo presentan como 
el m ás indicado para organizar y hacer 
producir nuestras riquezas mineras, indus
triales y agrícolas como ya ha dado eficien
te prueba.

Conociendo su actuación, como lo h a  di
cho el verdadero representante cíe la demo 
cracia en el Honorable Senado, mi jonora- 
ble colega señor Estay, ella puede estar 
cierta que, consecuente con sus propósitos 
de bien público, sabrá d ar a las leyes de 
carácter agrícola, comprendiendo en estas 
a su principal ramo, que es la v in icultura, 
toda la im portancia y trascendencia que 
deben ten er para alcanzar el máximo de 
rendim iento a la tie rra  y brindar el m áxi
mo de bienestar a los agricultores y cam
pesinos, y  sabrá dar a estas mismas leyes y 
a las leyes de carácter social como la de H a
bitación B ara ta  y o tras de empuje que de
jó empezadas como M inistro y que se t r a 
ducirán en su Presidencia, en b ienestar y 
tran q u ilid ad  para todos los habitantes del 
país

Es en vano, señor P residente t r a ta r  de 
reconstru ir destruyendo o abatiendo va
lores que surgen por sus actos como los 
realizados por el señor Ross, el más hábil 
y  eficiente Ministro de H acienda que haya 
honrado esa Secretaría de Estado.

Es inútil la hueca y engañosa palab rería  
del F ren te  Popular, 'y a  que el sistem a de 
gobierno capaz de hacer la felicidad de los

pueblos, es el ya iniciado por el señor Rose 
como M inistro de H acienda y no el realiza
do en los desgraciados países que, p a ra  me
jo ra r sus condiciones, se han entregado a 
los fa ta les ensayos de gobiernos, de F ren tes 
Populares, sin más resultados que cubrirse 
de luto y de vergüenza como es el caso de 
Rusia y España, que ya anota al haber de 
este ensayo un millón de víctimas y como 
habría sido el de F rancia  si el adm irable 
buen sentido y la cu ltu ra  de ese pueblo, re 
presentado por el Senado no hubiera repu
diado oportunam ente tan  absurdo sistema 
de gobierno, cuyo cuadro ya lo hemos des
crito y que el -Tefe del Gabinete, M onsieur 
D aladier. lo pinta en rasgos breves y seve
ros en las palabras que los cablegram as del 
5 de abril próximo pasado nos transm iten  
como su expresión y que dicen:

‘‘Hoy, como siempre, quiero decir al 
país toda la verdad . Esta verdad es la si
guiente: nuestra economía esta p ro funda
mente afectada, la ganancia legítima tiende 
a desaparecer, la desocupación parcial au
menta en la mayoría de las empresas, nues
tra  balanza comercial nos empobrece, nues
tra estadística ele producción es una- hum i
llación para  los franceses. La verdad  es 
que con esta economía anémica, el presu
puesto del Estado se encuentra inevitable
mente en déficit, que las necesidades del 
Tesoro agotan el ahorro, degradan el créd i
to público, ahuyentan el crédito privado y 
amenazan el crédito m onetario.

El señor Concha (clon Aquiles). — Re
clamo la hora, señor Presidente, sintiéndolo 
mucho, porque deseo oír al honorable cole
ga en una próxim a sesión.

El señor H iriart. —  Pido la palabra .
—Hablan varios señores Senadores a la 

vez.
El señor Concha (don Aquiles). — De

seo oir al honorable señor Ossa, en una p ró 
xima sesión.

Es m uy interesante la comparación que 
está haciendo del F ren te  Popular chileno 
con el F ren te  Popular francés, como podría 
hacerlo con el cielo y con el infierno. Yo 
no sé qué hace en el cielo el F ren te P opu
lar ni me interesa saberlo . H ablar de un 
país, como Francia, donde no hay una  pul
gada de terreno que e x p lo ta r .. .

El señor Rivera. — Reclamo la hora .
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E l honorable señor Concha reclamó la 
hora para hablar él .

E l señor Cruchaga (P re sid en te ). — Se 
ha reclamado la hora.

El señor W alker. — Nosotros usaremos 
de reciprocidad.

El señor Pradeñas. — Que quede cons
tancia que no hay acuerdo para  que el ho
norable señor Ossa quede con la palabra.

E l señor Cruchaga (P residente). — Se 
suspende la sesión.

—Se suspendió la sesión a las 5.15 P. M.

SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las 5.50 P . M.

DELITO DE TRANSMISION DE ENFER
MEDADES DE TRASCENDENCIA SO
CIAL.

El señor Cruchaga (P residente). — Con
tinúa la sesión.

En el Orden del Día, corresponde t r a 
ta r  de la moción del honorable Senador 
don Florencio Duran, sobre declaración de 
delito para  la transm isión de enferm eda
des de trascendencia social.

El señor Secretario. — “ H onorable Se
nado :

V uestra Comisión de Higiene, Salubri
dad  y Asistencia Pública, ha considerado la 
moción presentada por el honorable Sena
dor don Florencio Duran, en que inicia un 
proyecto de ley que califica como delito y 
fija  las sanciones correspondientes a la 
transm isión de las enfermedades denom ina
das de trascendencia social.

El alto porcentaje de enferm edades ve
néreas que revelan las estadísticas oficia
les de nuestro país y las desastrosas con
secuencias que producen en el organismo 
dedos individuos, como en el seno de la so
ciedad, han movido al honorable Senador 
señor D uran a presentar el proyecto m en
cionado, que la Comisión ha aprobado con 
sólo ligeras modificaciones de detalle.

Al p resen tar su proyecto en la  sesión de 
19 de enero del presente año, el señor Se
nador m anifestó ante el H onorable Senado 
que los males venéreos y la sífilis son las 
enferm edades que en mayor escala contri
buyen a producir el alto grado de m orbi

lidad que aqueja  a la Nación, siendo cau
santes del 89 por ciento de m uerte súbita 
y del aumento en un 1,500 por ciento, que 
acusan las estadísticas de loe últimos cin
cuenta años, de la locura y de otras enfer
medades m entales.

E l proyecto, por las razones expuestas, 
señala penas graves para aquellas personas 
que, a sabiendas que se encuentran enfer
mas de algún mal venéreo, infectaren a 
otra, ya sea por contagio intergenitai, ex
tragen ita l o nu tricio .

El contagio in tergen ital puede manifes
tarse en uniones conyugales o extracon
yugales; el contagio extragenital se re fie
re a la transm isión de las enferm edades por 
el uso de objetos infectados (copas, cubier
tos, etc.), que originan con ex traord inaria 
frecuencia la contaminación y el contagio 
nutricio que puede revestir dos formas, es
to es, de la nodriza al niño, y del niño a la  
nodriza .

Por las consideraciones expuestas, vues
tra  Comisión de Higiene, Salubridad y Asis
tencia Pública tiene el honor de recomen
daros la aprobación del siguiente

PROYECTO DE L E Y :

Artículo l .o  La persona que a sabien
das de encontrarse enferm a de algún m al 
venéreo en su período contagioso afectare 
a otra, será castigada con la pena de 100 
días a un año de presidio, y m ulta de 5 
mil a 10,000 pesos. Si el hecho se realizare 
entre cónyuges, sólo podrá ser perseguido a 
petición de p a r te .

A las mismas penas será condenada la  
persona que conociendo la enfermedad si
filítica que afecta a un niño lactante, lo 
entregare a c ria r a una persona distinta a 
su madre y ocasiona el contagio.

Artículo 2 .0  La nodriza que sabiendo la  
enfermedad sifilítica de que padece la tra s 
m itiere por vía nu tricia  a un  niño lac tan 
te, será castigada con la pena de seis m e
ses a tres años de presidio.

Artículo 3.0 La persona que se encuentre 
atacada de males venéreos y las trasm itie
re por vía in tergen ital a un  menor, será 
castigada con la pena de seis meses a cua
tro  años de presidio y m ulta de 1,000' pesos 
a 5,000 pesos.
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Artículo 4.0 El médico que tra te  a una 
persona aquejada de enferm edad venérea 
deberá entregarle una declaración firm ada 
sobre el carácter de la enferm edad y del 
peligro de contagio que ese estado compor
ta.

Artículo 5.0 Antes de efectuar la inscrip
ción de un matrimonio, el Oficial del Regis
tro  Civil exigirá a los contrayentes la pre
sentación de un certificado sanitario  que 
confirme su estado de buena salud.

E l Oficial Civil respectivo dejará expre
sa constancia de la presentación del certi
ficad;' en la partida  correspondiente.

Artículo 6.0 El Oficial del Registro Civil 
que no diere cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo anterior, perderá su empleo.

Artículo 7.0 Sin perjuicio de las penas 
consultadas en esta ley, las personas afec
tadas quedan obligadas a continuar su t r a 
tam iento basta su curación bajo el control 
de los médicos de sanidad o de los servicios 
médicos de las Cajas de Previsión.

Artículo 8.0 E sta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
“Diario Oficial” .

Sala de la Comisión, 22 de agosto de 1938.
—Cristóbal Sáenz. — Florencio Durán. — 
H. Grave.— Con salvedades, Gustavo Ri
vera.

El señor Cruchaga (P residen te). — En 
discusión general el proyecto.

E l señor Ureta. — Formulo indicación, 
señor Presidente, para que el proyecto en 
debate pase en estudio a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Funde 
esta indicación en la circunstancia de que 
el proyecto modifica el Código Penal y el 
Código C ivil; y es na tu ra l que, tratándose 
de proyectos de esta clase, intervenga en 
su estudio la Comisión de ¡Constitución, Le
gislación y Justicia.

Modifica el Código Penal, porque califi
ca como delitos hechos que boy no lo son, 
y modifica el Código Civil, porque exige 
como solemnidad para la validez del ma
trim onio la inscripción de un certificado 
sanitario  que confirme el estado de buena 
salud de los contrayentes.

Me parece que este proyecto es grave 
y estimo que debe ser estudiado por la Co
misión de ¡Constitución, Legislación y Ju s
ticia.

E l señor Cruchaga (Presidente). — E ú 
discusión la indicación.

E l señor Durán.— Supongo que la indi
cación del honorable señor C re ta  se enten
dería en el sentido de que es sin perjuicio 
de en tra r a discutir en general el proyec
to.

E l señor Ureta.— Mi indicación debe ser 
votada inm ediatam ente, señor Senador,

E l señor Pradeñas.— ¿Y es reglam enta
ria esa indicación?

El señor Secretario. — E l artículo 59 del 
Reglamento dice lo siguiente : En el Orden 
del Día se g uardará  rigurosam ente la u n i
dad del debate y no podrá adm itirse ind i
caciones sino para  los objetos siguientes: 
l.o Para aplazar la discusión indefinida o 
tem poralm ente; 2.0 P ara proponer una 
cuestión previa, dentro de la m ateria en 
debate; 3.o Para solicitar la segunda dis
cusión. cuando este trám ite proceda; 4 .o 
P ara pasar el asunto de nuevo a Comisión; 
y. ó.o Para d iv idir un artículo complejo o 
para hacer en él adiciones, supresiones o 
enmiendas.

“Las indicaciones expresadas en los n ú 
meros anteriores, sólo podrán  hacerse en 
la discusión particu lar, salvo las indicadas 
en los números l .o  y 4 .o, que podrán tam 
bién tener cabida en Ja discusión general, 
y  las indicadas en el número 2, que sólo 
podrán form ularse en la discusión general” .

“Las indicaciones a que se refieren los 
cuatro, prim eros números se 'votarán sin 
discusión en el acto de ser formuladas, si 
el autor de ellas así lo pidiere, apoyado por 
otros dos Senadores. En caso contrario, se 
discutirán conjuntam ente con la proposi
ción en debate, y se votarán al term inar la 
sesión o antes, si el debate hubiere con
cluido”. '

“Las indicaciones del núm ero 5 se discu
tirán  siempre conjuntam ente con la propo
sición principal, y se vo tarán  en el orden 
que les fije el P residente” .

En conformidad con el núm ero 4 del a r
tículo que he leído, la indicación para vol
ver nuevamente un  asunto a ¡Comisión pue
de tener cabida en la discusión general.

El señor Pradeñas. — Acabamos de tra n 
sa r . . .

E l señor Urreiola (don José Francisco). 
—Fué una cuestión previa m uy distinta de 
ésta, honorable colega.
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El señor Cruchaga (P residente). —  La 
indicación que ha form ulado el honorable 
señor U reta es perfectam ente reglam enta
ria, en conform idad al artículo  59 del Re
glamento.

Además, establece el mismo artículo que 
estas indicaciones a que se refieren los cua
tro primeros números deberán ser votadas 
sin discusión si así lo pidiere el au to r de 
ellas, apoyado por otros dos señores Sena
dores.

El señor Grove (don H ugo). — Creo que 
la indicación que ha propuesto el honora
ble señor U reta podría modificarse en el 
sentido d e . . .

El señor U rrutia. — La indicación fo r
mulada po r el honorable señor Ureta es de 
votación inmediata.

El señor Grove (don H ugo). — Pero pue
do proponer una modificación.

El señor U rrutia. — No la puede m odi
ficar ¡Su ¡Señoría.

El señor Cruchaga (P residente). — El 
reglamento dispone que esta indicación de
be ser votada inm ediatam ente y sin discu
sión, si el señor Senador que la propone 
así lo pidiere, apoyado por otros dos.

El señor Grove (don H ugo). —  La ind i
cación que ha formulado el honorable señor 
Ureta y lo que yo iba a proponer son dos 
cosas que se complementan. Mi proposición 
es para que se lean las indicaciones que se 
formulen a este proyecto, o se oigan las 
observaciones que se quieran form ular, a 
fin de que sean consideradas conjuntam en
te con el proyecto por la ¡Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia. Así no se 
dirá que se formulan observaciones a ú lti
ma hora y  se ahorrará tiempo.

Las indicaciones que desea proponer el 
honorable señor D uran, las form ulará en 
la Comisión, para que sean consideradas al 
mismo tiem po que el proyecto y así se evi
ta un re traso  en su discusión. Además, creo 
que sería conveniente f ija rle  plazo a la Co
misión para que emita su informe, pues se 
tra ta  de un proyecto de gran interés, que 
tiende a defender la raza y a consignar 
principios de eugenesia.

El señor Alessandri.—  E l señor ¡Senador 
puede tener la seguridad de que tan  pronto 
como el proyecto llegue a la Comisión, será 
estudiado. Soy Presidente de la Comisión

que deberá inform ar y considero este pro
yecto tan  interesante como ¡Su Señoría.

E l señor Grove (don H ugo). — Entonces, 
¿qué inconveniente habría  para oír al ho
norable señor D urán sus observaciones, que 
servirán  para  ilu strar el estudio que debe
rá hacer la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia?

El ¡señor Ríos Arias. — El señor Senador 
podría form ular sus indicaciones en la Co
misión.

Allí se discutirá el proyecto y las indi
caciones, conjuntam ente.

E l señor Grave (don Hugo). — Por lo 
demás, son muy breves.

El señor Concha (don Aqniles). — ¿Qué 
proyecto figura a continuación en la tabla?

El señor Secretario. — A continuación 
correspondería d iscutir el proyecto de ley 
sobre reserva de la transm isión de noticias 
a las empresas nacionales.

El señor Concha (don Aquiles). —  Creo 
que sabiendo los honorables Senadores que 
después de este proyecto vamos a discutir 
el que reserva la transm isión de noticias 
dentro del país a ciertas empresas, proyec
to que no tiene, como lia dicho el honora
ble señor Alessandri la im portancia del pro
yecto que está en discusión, mis honorables 
colegas no tendrán inconveniente en que el 
honorable señor D urán  proponga las modi
ficaciones a su propio proyecto en esta se
sión.

E l señor Urrutia. — Pero antes debe re 
tirarse la indicación formulada.

E l señor Cruchaga (P residente).— Pero 
el honorable señor LTre ta  no lia pedido que 
se vote inm ediatam ente.

E l señor Ureta. — Sí, pedí, señor P resi
dente.

E l señor Ríos Arias. — ¡Se podría apre- 
bar la indicación del honorable señor U re
ta, sin perjuicio de o ir al honorable señor 
D urán.

E l señor Grove (don Hugo). —  Eso es 
precisam ente lo que he propuesto.

E l señor Cruchaga (Presidente). —  ¡Si no 
hay oposición, daré p o r aprobada la  indi
cación del honorable señor U reta, sin per
juicio de conceder la  palabra al honorable 
señor D urán, para que formule sus modifi
caciones al proyecto.

Acordado.
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Tiene la palabra el honorable señor D u
ran.

El señor Duran. — Honorable Senado: 
N inguna idea tiende con un  objetivo más 
recto a enm endar la política de lim piar la 
raza que ésta del proyecto, que propugna 
un medio eficaz de tener .sujetos exentos de 
ciertas taras, imponiendo sanciones a, los 
que transm iten  de un modo u otro el con
tagio de las enferm edades venéreas, con
trariando a lo sostenido p o r Augusto de 
Mor.sier. De M orsier es u n  escritor de re 
putación que niega a todo individuo con ta
minado el derecho a reclam ar, al afirm ar 
que la enferm edad es una  desgracia inhe
rente a la constitución de los seres. Mas, no 
se pretende, Honorable Senado, como este 
au to r lo sostiene, crear el delito de en fer
medad, sino el delito de contagio, porque, 
como con fina sagacidad lo sugiere, E d u a r
do Dolleans se puede estar enfermo sin con
tag iar. El contagio supone dice el au tor de 
“La pólice cíes moeurs”, relación con un  
compañero sano. Se sanciona en esta form a 
el contagio, no la enferm edad.

Sin desconocer el valor que para la se
lección y la eugenesia pueda tener la cu l
tu ra . los medios coercitivos son indispen- 
•sables, considerando que es más del 13 por 
ciento de la población que sufre de avario- 
sis, la enferm edad de la herencia y de las 
"taras psíquicas por excelencia, circunstan
cia que impone el deber de no aplazar estos 
remedios y proceder con rapidez y ener
gía.

La eugenesia. Honorable Senado, (pie p a 
ra  muchos parecerá una palabra inventada 
para  to rtu ra  de la mente de la hum anidad 
de ahora, es de viejo abolengo, puesto que 
los brahmanes tenían  la costum bre de aban
d o n ar en las selvas a los niños que después 
de dos meses de nacidos les parecían de m a
la índole. E n  las relaciones de P lutarco, 
que Sus 'Señorías han leído, en las V idas 
Paralelas de Licurgo y .Solon, se destacan 
las costumbres de los espartanos de d a r 
m uerte a las criaturas desprovistas de va
lo r vital, por estim arlas carga inútil p a ra  
el Estado.

Me parece que estos recuerdos históricos 
son claras demostraciones de la preocupa
ción que en todos los tiem pos ha merecido 
a la sociedad, la vida, y la atención de que

ha sido objeto en todas las etapas de la 
hum anidad. Es cierto que en nombre de la 
selección y de la eugenesia se han ideado 
prácticas absurdas y crueles que no pueden 
revivir en nuestros días, ni en cuanto al 
concepto griego cuyo signo fu ó 1.a doctrina 
de Platón, comparando el género hum ano 
con ios irracionales: deben p rocurar los 
m agistrados, decía el au to r de la R epúbli
ca Ideal, seleccionar los hombres y las mu
jeres, procurando que los enlaces de los 
mejores sujetos de uno y otro sexo sean 
más frecuentes, y al contrario, los de los 
peores, m uy escasos. Además, agregaba, de
ben criarse los hijos de los primeros, y no, 
los de los segundos. Menos podrán rev iv ir 
en estos días, las prácticas monstruosas que 
tienden no sólo a dar m uerte a los niños de
formes, sino a los ancianos valetudinarios 
y enfermos, que en nuestra  época de super
lativo hum anitarism o se ha  pretendido, re 
nacer, sin embargo, tra tando  de elim inar 
del vivir a los seres desprovistos de v igor
físico y a los enfermos. Yo recordaba cuan
do discutimos en el Honorable Senado el 
proyecto de Medicina Preventiva, la enor
me cohtroversia  proy¡ocadai en Aliemania 
después de la guerra, con motivo de la pu 
blicación de un opúsculo de dos profesores 
alemanes que patrocinaban, un  ju ris ta  y un 
psiquiatra, cada cual de sus puntos de vis
ta, la autorización legal para exterm inar 
los enfermos y mutilados incurables, de los 
imbéciles y dementes sin remedio y de to 
dos aquellos .seres que por enferm edad han 
perdido la razón, como medio de abrev iar 
las agonías penosas o de im pedir la rep ro 
ducción de seres sin ventajas para la p e r
petuación humana.

M ientras por una parte  se preconizan las 
medidas más directas o las que se postulan 
de soslayo para el mismo fin, hay otras que 
nada desean hacer frente a estos proble
mas. Es la  lucha constante del pensam ien
to humano, que una vez más pone de m ani
fiesto las concepciones en extremo indivi
dualistas y las en en extrem o universales, 
que en nom bre de lo que llam an los ame
ricanos “higienizar las razas” in tentan  es- 
tirilizar a los delincuentes incorregibles, a 
los enfermos y toda suerte de seres anor
males, o excluyéndolos del vivir, u tilizan
do medios directos de selección y de eu ta
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nasia, que no está en mis propósitos con
siderar hoy con mayores detalles.

Entre estos afanes excesivos y supra- 
realistas, y los que nada desean hacer para  
el desarrollo de una eugenesia sabia y más 
humana, se abren camino las doctrinas mé
dico-jurídicas que enjuician el contagio y 
catalogan como delito el contagio de las 
enfermedades venéreas fijando las sancio
nes correspondientes para los infractores.

A im pedir por medidas de este carácter 
Ies estragos que estos males producen en 
nuestra sociedad, tiende el proyecto que 
vengo patrocinando. Al empirismo de esas 
prácticas que suenan a crueldad en nues
tros oírlíx. pero (pie dem uestran hasta dón
de ocupan el prim er plano los problemas 
de la salud y de la vida, son sin eluda más 
aconsejable a nuestro medio, a nuestras 
ideas y a nuestra cultura, los que tienden 
a la mejora hum ana por eam¡nos menos sim 
plistas aunoue más indirectos, haciendo de 
la lucha contra las enferm edades venéreas, 
del enjuiciam iento del contagio, de la u ti
lidad del certificado médico prem atrim o
nial y ele la educación ético sexual de nues
tra  juventud, recursos que perm itirán a 
nuestro país, tan  seriam ente perturbado 
por este linaje de males, alcanzar los obje
tivos que justifican  estas medidas.

Yo no «pilero explayarm e esta vez en 
otros campos que el reservado a ju stificar 
la definición como tipo delictivo del conta
gio venéreo, las demás form as del contagio 
voluntario o involuntario, consciente o in 
consciente, y la utilidad del certificado mé
dico prem atrim onial como un medio de im
pedir la procreación y la unión de parejas 
que no se hallen indemnes de las enferm e
dades mencionadas, quiero decir indemnes 
de contagio, porque está en lo posible que 
se formen parejas en que uno u otro de 
los cónyuges hayan adquirido estes males, 
y sanado. Me abstengo, en obsequio de la 
brevedad de estas observaciones y de la 
concreción de las ideas que sustenta el p ro 
yecto, Pe d iscurrir en torno de las muchas 
ideas que sugieren estas m aterias, este e te r
no y alucinante problem a de hoy y de 
siempre, que atrae con la  subyugación del 
más auténtico problema hum ano .- el proble
ma de la vida, de la salud y de la especie, 
en íntima relación con el interés de la so

ciedad y su estructura ética y biológica.
Atendiendo a esta doble estructura urge- 

en lo moral, para alcanzar resultados efica
ces en lo biológico, en la lucha contra las 
enfermedades sociales, fo rm ar un concepto 
honrado y franco, aunque delicado y p ru 
dente. en la juventud, de la gravedad de 
estos males, derruyendo ese carácter de se
cretos que se dá a estas enfermedades, lo 
que ha eep iribeído a incremen! ar aún m ás 
el volumen que esta dolencia ocupa en los 
rubros de nuestra decadencia dem ográfica. 
T ransform ar esa conciencia negativa que 
tanto mal nos lia hecho, sin ventajas ni en 
lo ético, lo biológico ni lo social, significa
rá en un fu tu ro  no lejano hacer innecesaria 
toda medida de coacción, sea imponiendo la 
obligatoriedad de la declaración o el t r a 
tamiento forzado de la avariosis y dem ás 
enferm edades de repercusión social.

Como voy a demostrarlo, son unidlas las 
legislaciones que preceptúan sabias disposi
ciones en el sentido de la que se estudia 
entre nosotros. Los pueblos del N orte y  
Centro de Europa tienen preceptos m agní
ficos y de extrema eficacia en este sentido. 
Dinamarca, transform ando su vieja leg isla
ción de más de ciento cincuenta anos, p ro 
mulga una ley perfecta en mayo de 3906; 
la ley sueca, también m uy antigua, se re 
moza con la reforma de enero de 1919. La 
nueva ley alemana contiene preceptos que 
semejan a las disposiciones del proyecto 
informado por la Comisión del H onorable 
Senado, que sin temor de afirm ar una exa
geración harán  de él, al ser aprobado, un  
aporte serio y valioso a las demás m edidas 
que en la lucha contra estas enferm edades 
preceptúa nuestra legislación sanitaria. La 
ley alem ana contiene 3 preceptos fu n d a 
m entales : disposiciones adm inistrativas y 
de política social dirigidas al tratam ien to  
obligatorio de las enferm edades v en é reas; 
preceptos penales sobre el delito de con ta
gio venéreo y normas de índole pun itivas 
para la prostitución. Además, facu lta  a 
funcionarios competentes, encargados de la 
salud pública, para exigir a las personas 
sospechosas de un mal venéreo un ce rtif i
cado médico, cuando el enfermo pone en 
peligro la salud de los demás por su p ro 
fesión, por sus relaciones personales o p o r 
el acto' de contraer m atrim onio. Es una ley
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que puede señalarse como ejem plar a juicio 
de los críticos más reputados en estas ma
terias. No hago citas críticas y com parati
vas para no extenderm e demasiado ni dis
trae r a Sus Señorías en disgresiones muy 
generales, p a ra  la m ateria que me preocu
pa y que estudia el Honorable Senado.

En el Senado de F rancia fue propuesto 
por el Senador M. Guillermo Poulle el p ro
yecto sobre delito de contagio venéreo, que 
fue completado con el precepto que estable
ce el tratam iento  obligatorio para estos ma
les. En la obra titu lada “Etudes Criininolo- 
giques”, de J. G. Pfeifer, en un artículo 
suscrito por este reputado escritor y críti
co con el nombre de “Le Delit de Contami- 
natiou Venerienne”, se hace un magnífico 
elogio de la ley francesa de que es au tor 
el Senador M. Poulle.

Las consideraciones precedentes y las que 
voy a form ular serán en apoyo de la idea 
de legislar sobre esta m ateria, - poniendo de 
relieve la urgencia de considerar en nues
tra  legislación como delito el contagio ve
néreo.

La morfología del contagio depende de 
la m anera como se produce la transm isión 
y comprende tres aspectos principales, a) 
delito de contagio in tergen ita l; b) delito 
de contagio exi rag eu ita l; c) delito de con
tagio nutricio. El primero puede m anifestar
se en uniones (‘enyúgales o extraconyuga
les ; en el segundo la transmisión se hace 
p o r vía ajena a la de la sexualidad en la 
forma como se entiende ordinariam ente 
este mecanismo, los besos, las mordeduras, 
el uso de objetos domésticos, copas, cubier
tos infectados; y por fin, el contagio n u tr i
cio. que puede revestir dos formas, esto es, 
de la nodriza al niño y del niño a la no
driza.

En estos casos, como en todos los que se 
persigue una responsabilidad, es preciso que 
exista la culpabilidad en el agente, de don
de se desprende que se distinga la contam i
nación consciente de la que no lo es. E l de
lito de contagio sexual en que es conscien
te Ja causa, pero no previstas las consecuen
cias. se observa entre hombres y m ujeres 
desprovistos de una elemental cultura, o 
que. por haber sido tra tados de su afec
ción creen que la enferm edad ya no conta
gia, La causa es consciente, puesto que se

saben enfermos, pero no preven el efecto» 
porque estiman desaparecida la contagio
sidad. La g ravedad  de estas acciones se 
halla en un plano inferior al de las conta
minaciones conscientes, en que está p re
sente la causa y previstos los efectos, de lo 
que se deduce la necesidad de tener pre
sente 1) los casos en que es consciente la 
causa y previsto el efecto; 2) los casos en 
que es consciente la causa, pero no previs
to el efecto; y 3) los casos en que es in
consciente la causa, y, por consiguiente, 
imprevisto el efecto. Este últim o caso es 
corriente en enfermos que por su extrema 
juven tud  o su extrem a incultura, descono
cen la existencia del mal, y, por tanto, sus 
consecuencias; o bien, es el caso de perso
nas (pie creen haber alcanzado su curación 
y transm iten el contagio en el supuesto de 
que están sanos. J ja  culpa, entonces desa
parece. puesto que el su teto no pudo p rever 
las consecuencias de su acción.

La cuestión radica, pues, en establecer 
quién contagia conscientemente, y quién 
transm ite su mal de incéio inconsciente, pa
ra defin ir así la gravedad del delito, o el 
delito mismo, sancionándolo de acuerdo 
con el grado de eulposidad.

En el proyecto, no se consulta ninguna 
idea sobre la contam inación o transm isión 
de enfermedades venéreas por medio de ú ti
les domésticos. Llamo la atención sobre el 
p a rticu la r por si Sus Señorías, desean cons
tru ir  la idea correspondiente para  definir 
la figu ra  delictiva en estos casos y la san
ción adecuada.

P or lo que se refiere al contagio n u tri
cio, la mujer que, sabiéndose o sospechán
dose infectada de un mal venéreo y que 
cría o cuida un niño sano debe ser respon
sabilizada crim inalm ente; como deben ser
lo los padres o guardadores de un  niño en
fermo, que lo confían a una ama sana, ex
poniéndola a con traer la avariosis. E n esta 
últim a m odalidad la responsabilidad penal 
debe acompañarse de indemnizaciones de 
cuantía adecuada.

Estos diversos aspectos del problem a. Ho
norable Senado im portan reconocer la ne
cesidad aceptada en la legislación de nu
merosos países, y  de los más adelantados y 
previsores, de incorporar a la nuestra  fl 
precepto que consagra como un  delito y
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d e  los m ás graves, el contagio venéreo, es
timándolo como la violación de un dere
cho, de un  bien juríd ico  infringid./, como 
es 1a, salud  del cuerpo, que debe estar p ro 
teg ida p o r las leyes penales. I;á salud in
fringida y atacada en ta l  caso, es el bien 
jurídico que se tra ta  de proteger legítim a
mente. La enferm edad venérea tran sm iti
da por el que la padece a persona sana, 
quebranta la  salud corporal en la misma 
forma que lo hace el arm a blanca o de fue
go en la definición jurídico penal que se 
conoce con el nombre de lesiones, con la 
circunstancia agravada de que el in fec ta
do de avariosis, no sólo destruye su propia 
salud, sino la generación del porvenir.

Son muchos los códigos en que se san
ciona el delito  de contagio venéreo e innu
m erables los escritores que postulan el in
corporarlo  en la legislación penal de cada 
Nación. Los nombres de*Scliafer y Leh- 
mann. de Alberto Hehvig, de Plesch o Oet- 
cker. Listz, de Von B ar, de Pfeiferm de Koh- 
ler, Laupheim er, Schmólder, de F inger, 
de A ugusto Forel de Weiss, de Haf- 
te r , de Havelock-Ellis y Cicala, en Alem a
nia, Ing la te rra , F rancia , Ita lia  y Suiza, co
mo los de Fernández. Sierra, el p ad re  J e 
suíta A ntonio Castro en E sp añ a ; y los Ca
rd ó n  M atos y Fernández Dávila. en el Pe
rú, son, entre otros, los que más se han 
esforzado por obtener esa finalidad y que, 
por mi parte , me esfuerzo por alcanzarla 
para nuestro  país, tan  seria y profundam en
te  pertu rbado  por las enfermedades de esta 
índole, asimilando este linaje de delincune- 
eia y el tipo nutricio, al delito de lesiones.

Como un  dato ilustrativo , me voy a per
m itir señalar las naciones que han incorpo
rado a su legislación esta nueva figu ra  de
lictiva. que la diferencia entre una nación 
y otra, sólo ei; el grado de la penalidad. 
F síe- naciones son:

D inam arca, data desde 1886 y con los 
preceptos más modernos referentes a la obli 
gatoriedad de la curación en la ley  de 30 
de m arzo de 1906; Suecia, ley de l . o  de 
enero de 1919; Noruega, Código P enal de 
1902; Alemania, ley de 18 de febrero  de 
1927; N orteam érica, ley que rige en tre in 
ta  y  cuatro  Estados; Checoeslovaquia, ley 
de 11 de julio de 1922; Canadá, ley número 
3,929, sobre Higiene Pública; F rancia , ley

del Senador M. P o u lle ; Italia, Código Pe
nal de 1927; Brasil, Código Penal de 23 de 
diciembre de 1928; España, Código Penal 
español de 1928. E n las naciones que care
cen de disposiciones de esta índole, la ju 
risprudencia de sus tribunales de alzada es 
casi uniforme, asimilando el delito de con
tagio venéreo al de lesiones.

El Código argentino, reprime severam en
te este delito coq prisión de tres a quince 
años al que propague una enferm edad pe
ligrosa y contagiosa para las personas.

Creo, señor Presidente, d e jar estableci
da con esta relación, la casi un iversalidad 
de esta medida y la incorporación que de 
ella se ha hecho en las legislaciones más 
nuevas y la prueba de que tam bién ha exis
tido desde época inmemorial en otras.

Me voy a re ferir ahora, señor P residen
te, a una de las disposiciones del proyec
to, la no menos interesante como disentida 
de las medidas que patrocino y contiene el 
proyecto de la Honorable Comisión. A lu
do al certificado prenupcial o certificado 
sanitario  que confirm a el estado de buena 
salud al momento de contraer m atrim onio. 
Mucha tin ta  se ha perdido y aprovechado, 
alternativam ente, por esta causa en pro y 
en contra de esta medida, que me parece 
muy interesante y ú til. Voy a exam inar la 
cuestión. Honorable Senado. A m edida que 
penetram os en el conocimiento de las leyes 
obscuras y  m isteriosas de la herencia, se 
ha llegado a establecer que no es. precisa 
m ente la herencia entre los parentescos, 
aun los más cercanos, la que mayores in
convenientes presenta para la decadencia 
racial, sino la morbosa, acontecimiento que 
resta, entonces, im portancia a las uniones 
consanguíneas, en la forma en extrem o exa
gerada como sp ha entendido y cumplido 
esta consigna convcnc’onal y tradicionalis.- 
ta  en casi todas las sociedades occidenta
les .

La mayor parte  de los argum entes ad
versos con que se impugna esta medida se 
refieren, no obstante la copiosa doctrina en 
contrario, a que de nada sirve si no ha de 
ser eficaz para oponerse a las nupcias, con
virtiendo en impedimento algunas enferm e
dades contagiosas incurables o crónicas. 
D irim ente o no el impedimento, el certifica
do san itario  es ú til, a mi juicio. Desde lúe-
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go, lo es para  las enferm edades m entales y 
es un obstáculo en nuestras leyes. P a ra  la 
avariosis en estado de contagio debe serlo 
tam bién, como asimismo, para los demás 
tipos de enferm edades venéreas en ese es
tado, circunstancia que tend rá  un valor 
enorme e incalculable para  nuestra ju v e n 
tud  y para  el porvenir, la paz, la tran q u ili
dad, la salud de los fu turos hogares de Chi
le. Yo respondo al Honorable Senado y a 
loe señores Senadores, de que hay una hon
da y obscura tragedia en este aspecto de 
nuestras costum bres e intim idades. Seres 
ayer alegres, m añana marchitos, que la co
dicia, la perfid ia , la ignorancia, la incons
ciencia o la perversión tejen  en contra de 
la v irtud  o de la inocencia del matrimonio, 
como lo es para  el común de nuestras jó 
venes, víctimas, a menudo, de las peores 
asechanzas contra la salud y la vida m u 
chas veces.

No deseo ahondar más en estas materias, 
ya  que la fina sutileza y sensib ilidad  de Sus 
Señorías son más poderosas que todos mis 
razonam ientos y advertencias transidas del 
sincero y legítim o anhelo de apo rtar la opi
nión de un entendido, para que prestéis 
vuestra aprobación al proyecto inform ado 
por vuestra Comisión, tomando en conside
ración las indicaciones que he pasado a la 
Mesa. No obstante ello, quiero ilustrar el 
conocimiento de este aspecto del proyecto, 
recordando la doctrina vigente sobre el 
certificado módico en algunas naciones.

De los cuaren ta y ocho Estados de la 
Unión A m ericana, trein ta y cinco prohíben 
el m atrimonio entre epilécticos, enajenados 
y enfermos de dolencias sexuales no cura-
das, señalando penas 
frac to re s .

severas para los in-

En D inam arca , el Milustro de Justicia ha
puesto en vigencia e! precepto de la ley de
30 de junio de 1922. sobre celebración de
m atrimonios, en que ■w ordenaba como re-
quisito previo, un certificado  acreditativo 
de que el peligro de contagio de una enfer
m edad sexual o de su transm isión a la des
cendencia es en extremo poco probable.

E h  Noruega, el certificado es expedido 
por el médico de la familia, a cuya concien
cia moral queda entregado el dictam en.

E n  Francia, la proposición original del 
profesor P inard , fué enmendada por el

profesor Gougerot, quien sugirió, además, 
la conveniencia de hacer el impedimento no 
sólo extensivo a las enferm edades vené
reas, sino tam bién a la tuberculosis.

En 1923, el F'ascio Médico Parlam entare, 
que es la Comisión técnica del Gran Conse
jo, acogió el certificado médico p rem atri
monial. En Escandinavia, también está en 
vigencia y se ha hecho extensivo a la tu 
berculosis y  a la lepra.

En New Jersey, no se perm ite el casa
miento a las personas que hayan estado re 
cluidas en un  manicomio, a no ser que se 
acredite que se hallan definitivam ente cu
radas. Lo mismo pasa con los epilépticos y 
con los alcohólicos en O h io ; en Michigan, 
por las leyes de 1867 y de 1905, esa prohibi
ción se extiende a los enferm os de sífilis y 
blenorragia .

En Delaware, por ley de 1893, los pobres 
asilados en una casa de caridad, no pueden 
contraer m atrim onio. En W isconsin se exi
ge como requisito necesario para contraer 
mal rimonio, un examen médico del novio y 
un certificado en que conste que no pade
ce de enferm edad venérea. En España y 
en Portugal, tam bién es requisito indis
pensable por leyes de 1915 y de 1923. rés
p e d i va m ente.

Pongo térm ino a estas observaciones, se
ñor Presidente, no sin an tes reiterar su 
aprobación por el Honorable Senado, a 
nombre de vuestra Comisión técnica, y de 
expresarle al honorable señor Rivera, nues
tra  gratitud, miembro tam bién de la Comi
sión de Salubridad del H onorable Senado, 
que firma con salvedades el informe, no 
obstante que ha asegurado que le agrada, 
pero que. doctrinalm ente se halla distan
ciado de toda intervención del Estado en 
estos asuntos. E l honorable señor Rivera, 
aportó el valioso caudal de sus conocimien
tos en el ajustam iento de las disposiciones 
punitivas del proyecto de ley en estudio.

He term inado, señor P res id en te .
El señor Cruchaga (P re s id en te ! , — En 

conformidad al acuerdo adoptado por el ho
norable Senado, pasará el proyecto a la Co
misión de Constitución, Legislación y Ju s
ticia, para su inform e.

E l señor Grove (don H ugo). — Yo for
m ularía indicación para que se fijara un



1884 CAMARA DE SENADORES

plazo a la Comisión, por ejemplo, el de una 
semana.

El señor Ureta. — En la Comisión liav 
otros proyectos que tam bién deben ser in 
formados pronto.

Por ejemplo, está en in fo rm e el proyecto 
sobre regadío.

El señor Grove (don H ugo). — Esie p ro 
yecto es indudablemente más im portante.

El señor Cruchaga (P residente). — L a 
Comisión, sin duda, tom ara en cousi/tera- 
eios las observaciones que se han form ula
do en esta sesión y el honorable señor Ales- 
sandri, romo Presidente de la Comisión, lia 
m anifestado  su interés por este provéelo.

TRANSMISION DE NOTICIAS NACIONA
LES DENTRO DEL PAIS

El señor Secretario. — A continuación, 
figura, en el prim er lugar de la Tabla, el 
proyecto de lev que nacionaliza  la tra s m i
sión de noticias dentro (leí territorio  de la 
R epública.

E ste  p rovéelo  había sido aprobado en ge
neral por el H onorable Senado y aun  se ha
bía in iciado  su disensión p articu la r.

El señor Lira Infante. — ¿Cómo, señor 
Secretario?

El señor Secretario. —  El proyecto fue 
aproba.do en general en sc.-mn del 1/ de 
agosto de 193/ y se inició la discusión p a r
ticular en sesión de fecha 14 de septiembre 
del mismo año. Dice el acta correspondien
te i

“El señor Presidente pone en discusión 
particu la r por haber .sido ya aprooaclo en 
general en una sesión anterior, el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de D ipu ta
dos, en que se reserva la trasmisión de no
ticias nacionales dentro del territorio , a las 
agencias organizadas y establecidas en Chi
le con capitales y personal chilenos.

Artículo l.o

“En discusión, conjuntam ente con las mo
dificaciones que propone la Comisión, usa 
de la palabra el honorable señor Rivera.

“En una interrupción al señor Senador, 
el señor Lira Infante form ula indicación pa
ra ap lazar la discusión de esje proyecto.

“Varios señores Senadores apoyan la in 
dicación.

“ El señor Presidente la pone inm ediata
mente en votación.

“Tomada ésta, se producen 8 votos por 
la afirm ativa, 11 por la negativa y 5 absten
ciones.

“Repetida, queda desechacia la m dica- 
ción de aplazamiento por 13 votos con tra
12.

“Continuó la discusión.
“El señor Rivera formula indh’ación p a ra  

que se agrege al proyecto el Siguiente:
“A rtículo. . . Quedan cxceptnanas de las 

disposiciones de la presen te  ;ey. las agen
cias ex tran jeras esta (decaías en el país que 
m antengan secciones independientes con d i
rección y personal elídenos para la trasn ii) 
slón de noticias nacionales en el in terior del 
país.

“Los diarios y revistas que se editen en 
idioma ex tranjero , podran  recibir noticias 
n<i oí (w íi los t víí s ’ yi ít i el ?- s por coiiosponsn- 
les en el país, aunque sean de nacionalidad 
ex tranjera.

“Usa en seguida de la palabra el señor 
L ira .

Por haber llegado la hora, queda pendien
te la discusión.

“'Se levanta la sesión” .
El señor Cruchaga (Presidente). — Co

mo se desprende del acta a que se lia dado 
lectura, está pendiente la disensión del a r
tículo l.o

Continúa La disensión.
El señor Lira Infante. — Ojalá se diera 

lectura al artículo.
El señor Secretario. — El artículo del 

proyecte aprobado por la Cámara de D ipu
tarlos d ic e :

“Resérvense, únicam ente para las agen
cias organizadas y  establecidas en Chile, 
con capitales y personal chilenos, o p ara  pe
riodistas chilenos, la trasmisión, por cual
quier medio, de noticias nacionams den tio  
del territo rio  de la República, sin que ello 
im porte prohibición para trasm itir las no ti
cias ex tran jeras que ellos procuren y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el decreto ley 
número 345. de 17 de marzo de 1925”-

La Comisión propone reemplazarlo por el 
s ig u ien te :
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“ Por exigirlo el interés nacional, resér- 
vanse únicamente para las agencias orga
nizadas y establecidas en Chile, con capi
tales y personal chilenos, o para  periodistas 
chilenos, el ejercicio del comercio que con
siste en la trasm isión, por cualquier medio, 
de noticias nacionales destinadas a la pren
sa, dentro del territo rio  de la República”.

El señor R ivera formuló indicación para 
que a continuación de este artículo se agre
gara el que aparece en el acta a que he d a
do lectura.

E l señor Pradeñas. — Entonces estamos 
en la discusión del artículo l.o

E l señor C ruchaga (Presidente). — Sí, 
honorable Senador.

E l señor Pradenas. —Creo que es conve
niente, aun más, imprescindible, que se agre
gue al artículo l.o  un inciso que prohíba la 
transm isión de noticias, a ciudadanos que no 
ejercen la profesión de periodistas y a ó r
ganos del Gobierno que lo hacen actual
m ente.

Todos sabemos como las radíos trasm iten 
a través del país, no sólo una serie de no
ticias falsas, sino tam bién una serie de in
sultos y groserías contra los sectores de la 
opinión pública que no están de acuerdo con 
las directivas gubernamentales-

No se tra ta  de oficinas comerciales; son 
ciudadanos que no ejercen la profesión de 
periodistas, son empleados públicos, paga
dos con dineros de todos los chilenos, prove
nientes de impuestos, que se dedican a esta 
obra calummosa e injuriosa para  sectores 
que estimamos respetables dentro de la opi
nión nacional

No es dable que todos los días la Moneda, 
por intermedio de algunos empleados del 
M inisterio del Interior, trasm ita estas no., 
ticias por radio y. todavía, utilice las lí
neas del Telégrafo del Estado para irasmí- 
t i r  noticias tendenciosas y falsas, con de- 
trim enlo de los intereses económico» del 
Pisco, haciéndole una competencia desleal a 
las entidades comerciales establecidas en el 
país.

Por estas razones, voy a pedir segunda 
disensión para este artículo, a fin  de redac
ta r  un inciso que prohíba ¡a trasm isión de 
estas noticias por agentes del Gobierno, va

liéndose de las radios nacionales y  en cum
plimiento de órdenes im partidas por el señor 
M inistro del In terior.

E l señor Cruchaga (Presidente). —  Ofrez
co la palabra en la primera discusión.

E l señor Lira Infante, — Pido la pala- 
bra-

Yo también había pedido segunda discu
sión para este artículo, con el objeto de in
tro d u c ir algunas correcciones en la redac
ción que, desde luego, me parece incorrecta.

E n el artículo l.o, en la forma propuesta 
por la Comisión, dice como sigue:

“P or exigirlo el interés nacinonal, resér
vase únicamente para  las agencias organi
zadas y establecidas en Chile, con capitales 
y personal chilenos, o para periodistas chi
lenos, el ejercicio del comercio que consiste 
en la trasmisión, por cualquier medio, de 
noticias nacionales destinadas a la prensa, 
dentro  del territo rio  de la República”.

Si se aprobara esta disposición y se.con
v irtiera  en ley, querría decir que ninguna 
agencia que en el fu turo  se organizara o es
tableciera en Chile, tendría  derecho a hacer 
este comercio.

Le fa lta  a esta disposición ponerse en el 
caso de que se organicen más tarde agencias 
análogas o parecidas a las actuales que ejer
cen ese comercio; de antemano las excluye, 
y no creo que ése haya sido el espíritu  de la 
Comisión, ni podría ser el del Congreso.

P or otra parte, la frase incidental que d i
ce : por cualquier medio, de noticias nacio
nales”, me parece demasiado amplia- No 
basta decir que está restringida porque se 
tra ta  solamente del “ejercicio del comercio 
que consiste en la trasm isión” , porque, en 
realidad, es tan vaga la fórmula “el ejer
cicio del comercio que consiste en la trasm i
sión, por cualquier medio, de noticias na
cionales”, que ofrece, a mí modo de ver, pe
ligros en su aplicación, ya que la propia 
conversación entre dos personas podría ser 
una form a de trasm itir estas noticias y que
daría envuelta en la condición exigida por 
la ley.

Por las razones que he manifestado, me 
parece que esta redacción no es satisfacto
ria y merece mayor e -tu d io ; de modo que
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me reservo el derecho a form ular, una vez 
m editada debidamente, la eorrcspondienre 
indicación para m odificar este articulo 
que no considero aceptable.

El señor Gumueio. El inform e de la 
Comisión lleva, entre otras firm as, la mía, 
señor P residente.

En realidad, no soy partidario  del pro
vecto. No creo que deba establecerse esta 
especie de monopolio respecto a la trans
misión de noticias.

Nos encontramos en la Comisión con un 
provecto aprobado por la unanim idad de 
la Honorable Cám ara de D iputados, según 
entiendo, y tuvimos que hacer la modifica
ción por el tem or de que, si se rechazaba, 
la  Honorable Cám ara insistiera por unani
m idad y no hubiera cómo hacer la m odifi
cación .

La modificación que hicimos fué para 
salvar lo que teme el honorable señor Lira 
In fan te, justam ente. E n el proyecto de la 
H onorable Cámara de D iputados se decía 
que se prohibía la tranmisión de noticias 
por cualquier medio, de suerte que los p a r
ticu lares ni siquiera podían h ab lar por te 
léfono, ni aun conversar. P ara  salvar este 
inconveniente, la Comisión propuso que se 
d ije ra : “ el ejercicio del comercio que con
siste en transm itir noticias”, es decir, a las 
agencias. . .

El señor Alessandri. — Los negocios.
E l señor Gumueio. — . . . a  los periódicos. 

Así es que el alcance que tiene la m odifica
ción es, precisam ente, el a que se refiere el 
honorable señor L ira Infante.

E l señor L ira Infante. — Si este proyec
to se trad u je ra  en una ley. y se transm itie
ra, como actualm ente se hace, desde Santia
go a Arica, por ejemplo, por radio, algunas 
de las noticias de las que generalm ente d i
funde la prensa -no podría decirse que ta l 
transm isión queda bajo la prohibición de la
lev. porque la radio es un comercio: L n  
estas condiciones, una persona que quisie
ra  comunicarse con algún miembro de su 
fam ilia residente en Arica, por ejemplo, pa
ra  llam arlo a Santiago, por razones de or
den político o de otra índole, no podría, en 
ningún caso, valerse de la radio.

E l señor Gumueio. — Nó, señor Senador: 
el proyecto se refiere a las personas que 
ejercen el comercio de tran sm itir noticias,

esto es, algo que se hace perm anentem ente, 
como negocio.

E l señor Lira Infan te. — La radio  es un  
negocio y es perm anente.

E l señor Gumueio. — Pero la  persona 
que utiliza sus servicios no queda compren
dida en la disposición.

E l señor L ira Infante. — E xistiendo una 
serie de circunstancias tan difíciles de com
probar, para determ inar el campo de apli
cación de la ley, creo que, en todo cáso, c-s 
necesario estudiar la fórmula que se pon
ga en todos los eventos o situaciones que 
no lian sido bien contemplados hasta este 
m om ento.

E l señor Gumueio. — Continúo, señor 
P residente.

Tiene razón el honorable señor L ira In 
fan te  y me parece muy bien que se estudie 
de nuevo el proyecto, que no me gusta, se
ñor P resid en te .

Acabo de oir al honorable señor P rad e
ñas referirse a la transm isión oficial de no
ticias que se hace por radio, y ped ir a lguna 
disposición legal contra esa p ráctica .

Creo que eso no debe ex istir; peto, al 
mismo tiempo, estimo que no es necesario 
legislar sobre este punto.

Creo que la práctica que actualm ente si
gue el Gobierno, de tran sm itir noticias y 
d ar opiniones por radio, es inconveniente. 
He oído muchas veces esas transm isiones y 
me producen irritac ión; son totalm ente 
parciales. Considero que esta situación no 
debe continuar, pero que p a ra  ello no se 
necesita ley: basta con que el Gobierno no 
siga haciéndolo.

El señor Grove (don M arm aduke). — 
Pero continúa haciéndolo. Todos los días 
nos calum nian.

E l señor Alessandri. — Y Sus Señorías 
calumnian al Gobierno.

E l señor Grove (don M arm aduke). 
Nunca hemos calumniado al Gobierno.

El señor Alessandri. — S í ; muchas veces.
El señor Pradeñas. — Pero no emplea

mos dineros riscales para campañas polí
ticas. .

El señor Alessandri, Es curioso: Sus 
Señorías atacan al Gobierno todos los días 
v atacan a los hombres de la derecha, al 
Presidente de la República y a sus Minis
tro s; sin embargo, pretenden que el Presi-
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dente de la República, los M inistros y los 
parlam entarios de la derecha no pueden de
fenderse .

El señor Grove (don Marmaduke). —
Pero no por la radio oficial.

El señor Pradeñas. — Los parlamenta
rios, todos los izquierdistas y aun personas 
que no pertenecen a esta combinación, p u e
den atacar la política del adversario. Igual 
cosa hace la prensa de derecha con nos
otros. A veces nos ataca en forma durísim a 
y hasta llega a llam arnos poco menos que 
bandoleros; pero nosotros no vamos a to 
m ar dinero de las arcas fiscales para con
tra rre s ta r  esta campaña, como lo hace la 
derecha por interm edio del Gobierno.

Si el Gobierno se siente atacado en el
Congreso o fuera de él, creo que contará 
con personas capaces de contestar esos a ta 
ques; pero este medio de defensa a que me 
refiero constituye una inm oralidad y una 
manifiesta p arc ia lid ad .

Todos los días, como lo ha dicho el ho
norable señor Gumucio, esta radio oficial 
hace una campaña de difamación fran ca
mente inconcebible en un país cuito. Es 
claro que es poca la gente que escucha esas 
transmisiones, porque la mayoría ele los 
oyentes, en cnanto llega la voz del encar
gado de esas noticias, prefiere cambiar de 
estación, con excepción de aquellas p erso 
nas que gustan de escuchar estos pelam 
bres .

Pero, repito, la (situación es diam etral- 
niente distinta, porque cuando nosotros 
hacemos una campana o nos deiendemos, 
tusamos de uuest.ros propios recursos. Más 
aun, muchas veces, cuando hacemos uso de 
la palabra, no sólo se nos entiende en fo r
ma equivocada o se terg iversan  nuestras 
ideas, sino que tam bién se nos lleva presos, 
como ha ocurrido últim am ente en Puerto  
Natales o en Porvenir, con el Diputado (so
cialista señor Iliibner¡ a otros se les desafo
ro  etc. Y les que tienen todos estos me
dios de ataque y de defensa en sus manos 
no deoerían usar los procedim ientos inco
rrectos a que hago alusión, en los cuales 
utilizan medios fiscales, que son de todos 
los chilenos.

El señor Lira Infante. — Tratándose del 
proyecto que estaba en el lu g ar anterior, 
señor Presidente, presentado por hono

rable señor Duran, el honorable señor G re
ta  hizo indicación para que pasara a la  Co
misión de Legislación y Justic ia, por cuan 
to dicho proyecto versaba sobre delitos
nuevos.

Procediendo eon igual lógica, este p ro 
yecto debería ir tam bién a esa Comisión, 
puesto que crea delitos, algunos de los cua
les van a ser penados con m ultas hasta  de 
cinco mil pesos, y relacionados con m ate
rias bastan te  delicadas. Creo que sería del 
caso que la Comisión de Legislación y J u s 
ticia estudiara estos aspectos del proyecto,. 
que tienden a reform ar nuestro  Código P e 
nal.

Form ulo indicación en ese sentido.
E l señor Cmchaga (P residente). — En: 

disensión la indicación del honorable señor 
Lira In fan te .

Parece que hubiera acuerdo de la Sala 
eii q ,j j e>.i.e provecto vaya a la Comisión do 
LegWación. pues se tra ta , en realidad, de 
crear un delito.
. El señor Concha (don Aquiles). _  P a r

ticipo de Ja opinión del honorable señor Gu. 
mueio: causa repugnancia oír por radio y 
no poder contestar estas informaciones del 
propio Gobierno que, como muy bien se ha 
dicho, es parte interesada en este asunto.

Cien valdría la pena agregar a este pro. 
yecto un artículo transitorio o de otra cla
se, ¡■ara im pedir que se siga transm itiendo-

el
darece, señor Presidente, que la m oral 

ni’ ¡jo! ¡tico hubieran desaparecido
en este país; se habla eon la m ayor “ sans 
ta c ó n ' de los candidatos en lucha, de las 
probabilidades de éxito que tiene cada uno
de ellos.

’Vo me atrevería, a nombre de las Izquier
das de Chile, a hacer una proposición a las 
Derechas, de acuerdo con nuestra  ley elec
toral que fija  una suma determ inada para  
que el candidato pueda gastar en una elec
ción, en el sentido de establecer las sum as 
de dinero que podrán gastar los candidatos- 
a la Presidencia de la República, nom bran
do un tribunal de honor, form ado por altas 
personalidades, que verifique el cumplí, 
miento del acuerdo a que se llegue.

declaro a las Derechas que las Iz
quierdas a ce litan inmediatam ente la sum a
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que fija la ley para que se gaste en la p ró . 
sima campaña presidencial.

Considero absolutam ente inmoral que se 
■esté haciendo alarde de ideologías y de 
«competencia entre los candidatos, cuando 
demasiado sabido es, y me atrevo a p rede
cirlo en el Senado, que los dos candidatos 
izquierdistas que se presentan  a la lucha 
presidencial sacarán mucho mayor núm ero 
■de votos que el candidato derechista. Lo di. 
go ahora y en dos meses más podrán decía, 
ra r  mis honorables colegas si yo estaba en 
error o si tuve razón. E n  el mundo entero, 
informado por los corresponsales de em pre
sas periodísticas, por el Cuerpo D iplom áti
co, el Consular y por la U nited Press, se va 
a saber que en las elecciones presidenciales 
de octubre las Izquierdas obtuvieron m u
cho más votos que las Derechas, y la cali
ficación de la elección por el Parlam ento, 
quién sabe si pudiera ser una sorpresa.

El señor Pradeñas. — E l Parlam ento no 
va a tener oportunidad de calificar la elec
ción, porque el candidato del tr e n te  P o p u 
lar. señor A guirre Cerda, sacara, con cre
ces, la m ayoría absoluta de votos; tenga la 
seguridad Su Señoría.

El señor Concha (don Aquiles). —  E n 
realidad, el Parlam ento no va a ca lificar; 
va a elegir.

El señor Pradeñas. — Tampoco va a ele. 
gir.

El señor Alessandri.—E l Parlam ento pro. 
clamará.

El señor Bravo. — Pero ya sabemos que 
Su Señoría es mal p ro feta , porque cuando 
se produjo el incidente del 21 de mayo, Su 
Señoría aseguró tam bién que iba a re su lta r 
que la bomba que explotó en aquella oca
sión, había sido colocada por el Servicio de 
Investigaciones.

El señor Grove (don M arm aduke). — Eso 
está por averiguarse todavía.

E l señor Alessandri. — No, señor Sena
dor. Su Señoría ni lee los diarios. La Corte 
de Apelaciones, por la  unanimidad de la 
Sala que conoció del asunto, condenó a tres 
años al autor.

El señor Concha (don Aquiles). — Cuan, 
do yo estoy en un erro r no tengo empacho 
en declararlo ; os hum ano el errar y yo no 
.quiero presumir de estar libre de in cu rrir

en errores. Lo único que pretendo es cada 
día cometer menos errores. Si en esa oca
sión dije, como lo afirm a el honorable señor 
Bravo, que creía yo que fué la Sección de 
Investigaciones la que puso la bomba, lo d i
je porque así lo estimaba, porque jam ás 
afirmo una cosa sino cuando científica
mente me consta que es así. Quiere decir 
que estuve en un error.

El señor Pradeñas. — Son muchos los que 
han sido condenados inocentemente.

El señor Bravo. — El honorable señor 
Concha dijo que se necesitaba ser un idio. 
ta para  no creer que la que había puesto 
la bomba era la Sección de Investigaciones.

El señor Concha (don Aquiles). No re 
cuerdo si pronuncie esa palabra, pero si lo 
bice fué en el sentido de que se p re tend ía 
hacernos aparecer como tales.

Si yo hubiera colocado esa bomba la h a 
bría «puesto para que estallara en el m om en
to que lo deseaba v no tres minutos des
pués. Por eso decía que el hombre que la 
colocó o fué un insano o tendría  que ser un  
idiota que lo hizo con el objeto de m eterle 
susto a alguien. Aquí nadie se asusta; la 
vida es considerada en muy poca cosa en es
te país.

El señor Grove (don M arm aduke). Ese 
fué el longo de la bomba.

El señor Alessandri. — ¡ Así son todas las 
afirmaciones de Su Señoría!

E l Juez de prim era instancia y la (,o rte 
de Apelaciones. por tres  de sus miembros, 
condenaron a tres años al autor de ese 
aten tado .

P or eso nadie cree en las afirm aciones
de Su Señoría. , .

El señor Lira Infante. — A propósito de 
la bom ba. • • ¿se p o dría .vo tar la indicación?

El <eñor Concha (don Aquiles). — ñ o es
pero qne alguien me conteste en alguna 
oportnnidad.

El señor Lira Infante. — El pronóstico 
lo contestará la elección misma.

El señor Concha (don Aquiles).— A nom 
bre de las Izquierdas le propongo a las De. 
reehas que los candidatos a la P residencia 
de la República fijen, pomo lo dispone nues
tra ley electoral, la suma que se puede gas
ta r en una elección.

El señor U rrutia. — ¿Está autorizado por
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las Izquierdas Su Señoría 
posiciones ?

El señor Concha (don 
señor Senador.

El señor U rru tia .—Debería dirigirse en. 
tonees Su Señoría al Comité que está a car
go de la candidatura presidencial de las 
Derechas.

E l señor Concha (don A yudes). — No 
necesito profesores en este ramo. Estoy ha
ciendo uso de un derecho dentro de la se
sión y si Su Señoría cree o tra cosa, puede 
m anifestarlo, sin necesidad de venir a dar
me Jeceones ni de decirme a quién debo di
rigirm e.

E l señor Urrutia. — No es que quiera 
d a r lecciones a Su Señoría. Pero como Su 
’Sfcj.oiía se dnige a. estos bancos. Je expreso 
que no deseamos oir proposiciones.

E l señor Concha (don Aquilas). _  Al 
ha olar, me dirijo a las personas que me es
cuchan para que recojan el guante si lo 
estim an oportuno y si nó quedará constan
cia en los Boletines.

El señor Lira Infante. _  X o podríamos 
acep tar ninguna insinuación aceptando el 
cohecho.

Pido que se vote mi indicación.
El señor Concha (don A qudes). — No 

estoy amparando el cohecho, señor Sena
dor .sino por el contrario, estoy haciendo 
n o ta r  la inm oralidad qne representa que 
uno de los candidatos a la Presidencia de 
la República venga a hacer ostentación de 
tener ambiente en el país, cuando se sabe 
que el ambiente lo tiene solamente el dine
ro que ya a gastar ese candidato, y  no su 
personalidad misma. Es cosa totalm ente 
d iferente.

Si so atreven las Derechas, que recojan 
el guan te ; sé que en las Izquierdas se acep
ta ría  este tem peram ento y estoy autoriza
do para  proponerlo.

El señor Pradeñas. — Pedirle a las De
rechas que no cohechen es como pedirle pe
ras al olmo.

E l señor Concha (don A quiles). _  De 
modo que acepto gustoso que el proyecto 
vuelva a 'Comisión y para no in cu rr ir  en 
la necesidad dolorosa de tener que estable
cer un artículo que impida al Gobierno la 
transm isión de noticias, creo que bastaría

para hacer pro- 

A quiles). __ Sí.

con la palabra e insinuación del honorable 
señor Gumueio, para que el Gobierno la 
tenga en cuenta y evite seguir sembrando 
cizaña entre estos grupos, en tre la Izquier
da y la Derecha, porque es peligroso ju g ar 
con fuego. Ultimamente leí un  discurso del 
P residente de la República Española, en 
que decía que en estas luchas internas en-

" tre  dos grandes entidades nacionales, como 
la. Izquierda y la Derecha, como en los ca
sos de guerra interna, no se puede prever 
el Gobierno que vendrá después de la lu 

cha ni lo qne o cu rrirá . . .
E l señor Bravo. — Entonces, no haga 

profecías. . .
E l señor Concha (don A quiles). — Aquí 

vemos esa misma lucha día a día, no sé con 
que propósito, pues nosotros' queremos te 
ner tran q u ilid ad . Muchas veces se nos 
tilda  de comunistas o de enemigos del 
régim en dem ocrático cosa que no puede es
ta r  mas lejos de nuestra m anera de pensar. 
Hace doce anos que estoy en el Parlam ento 
y durante doce años he dicho que jam ás 
seré comunista, porque esta ideología no es 
la mía, pues sigo la de mi señor padre, don 
M alaquías Concha. Deseo que se m antenga 
el régimen democrático, y como soy el más 
respetuoso de los chilenos, deseo que el ac
to electoral próxim o se realice correcta
mente, para que el pueblo pueda ir a depo
sita r su voto, con plena conciencia, por el 
candidato que estime mejor. De manera, 
pues, que estoy m uy lejos de querer lo que 
dice el honorable señor Lira Infante, o sea, 
que los candidatos a la presidencia invier
tan  en el cohecho una suma determ inada. 
Nó, señor; no lie propuesto eso, sino que se 
fije  la suma que los candidatos podrían in
v e rtir  en propaganda, se entiende, y de an

tem ano sabemos que lo gastado por el can
d idato  de las Izquierdas, es una  suma in
m ensamente in ferio r a la que debe haber 
gastado el candidato de las Derechas; si se 
considera que los gastos que éste hace sig
n ifican  sumas cuantiosas, ya sea en propa
ganda, ocupando páginas enteras de los 
diarios, en viajes con comitivas numerosas, 
en banquetes con numerosa asistencia, etc., 
etc., todo lo que es pagado por el candidato 
de la Derecha.

El señor Urrutia. — Está equivocado el
120.—O rd.—Sen.
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honorable Senador; no es exacto lo que Su 
Señoría ha expresado en este momento.

El señor Concha (don Aquiles). — S i Su 
Señoría cree sinceram ente que la lucha se 
va a llevar adelante dentro del respeto de
bido a las leyes, y sobre todo a la ley elec
toral, no debería trep id a r en acep tar la 
proposición que he formulado.

E l señor Urrutia. — Y a he dicho que a 
pesar de los esfuerzos de Sus Señorías, la 
campaña se desarrolla, en forma norm al y 
la elección será correcta .

E l señor Cruchaga (P residente). —  Si le 
parece al Senado, como va a dar la hora, 
se podría dar por aceptada la indicación 
form ulada por el honorable señor L ira  In 
fan te para  que el proyecto vaya a la  Co
misión de Legislación y Justicia.

El señor Lafertte. — Solamente p ara  que

entienda en lo que se refiere al artículo 2.0
E l señor Cruchaga (Presidente). — La 

Comisión estudiará el proyecto y observará 
lo que estime conveniente.

E l señor Lafertte. — Ese artículo es el 
que se refiere a las m ultas y castigos.

E l señor Cruchaga (P residente). —  Creo 
que no hay inconveniente para ap ro b ar la, 
indicación que se h a  formulado en el sen
tido de que el proyecto vaya a la Comisión 
de Legislación y Justic ia , la que tom ará en 
cuenta las observaciones que se h an  hecho.

Queda así acordado.
Habiendo llegado la  hora, se levan ta  la 

sesión.
— Se levantó la sesión a las 7 P. M.

Antonio Orrego Barros,
Jefe  de la Redacción.


